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         CAPÍTULO IV

LAS ARTES COMO ÁMBITO DE EDUCACIÓN. 
EDUCAR “CON” LAS ARTES ES EDUCACIÓN 
COMÚN, ESPECÍFICA Y ESPECIALIZADA

1.	 INTRODUCCIÓN

El objetivo de este capítulo es contribuir a formar criterio acerca de la educación 
artística en el sentido genérico de entender las artes como ámbito de educación. Este 
es un objetivo que solo se resuelve desde la Pedagogía, porque la educación artística 
es sustantivamente educación y eso quiere decir que tiene que integrar los rasgos de 
significado que son propios de educación. Para ello, el área de experiencia cultural “las 
artes” tiene que ser construida como ámbito de educación, ya sea ámbito general de 
educación, ámbito de educación general o ámbito de educación vocacional y profesional. 
Y esto es factible, si interpretamos y comprendemos la artes desde la perspectiva del 
conocimiento de la educación que proporciona la Pedagogía Mesoaxiológica, porque a la 
pedagogía le corresponde valorar cada área cultural como educación y construirla como 
“ámbito de educación”. La Pedagogía se especifica necesariamente como pedagogía 
mesoaxiológica, porque es objetivo de la pedagogía transformar la información en 
conocimiento y el conocimiento en educación, construyendo ámbitos de educación 
desde las diversas áreas culturales; y las artes constituyen un área de experiencia cultural 
cognoscible, enseñable, investigable y realizable que puede constituirse en objeto y meta 
de la educación.

La relación artes-educación puede ser analizada con criterio pedagógico 
y esto significa que la educación artística es sustantivamente educación; es en primer 
lugar “educación” y tiene que aportar valores vinculados al significado propio de la 
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educación igual que cualquier otra materia educativa. Además, la educación artística es 
adjetivamente “artística” y esto significa que aporta, por una parte, valores educativos 
específicos vinculados al sentido conceptual propio del área de experiencia artística y, por 
otra, valores educativos especializados vinculados al conocimiento teórico, tecnológico y 
práctico de las artes como área de desarrollo profesional y vocacional.

Mi propósito es aplicar la diferencia entre substantivo y adjetivo al concepto 
de educación artística. Substantivo, es nombre, y no es lo mismo que substancia. La 
diferencia sustantivo-adjetivo no es una necesidad artística; tampoco es una necesidad 
psicológica. Sustantivo y adjetivo es una necesidad lógica respecto del concepto de 
educación artística (es una condición necesaria). Esa condición se tiene que respetar en 
las acepciones técnicas del ámbito de educación “artes” y genera consecuencias para la 
política educativa. 

El objetivo de este capítulo es contribuir a entender las artes como ámbito 
común, específico y especializado de educación. Es posible distinguir educación artística 
común, educación artística específica y educación artística especializada. Esa distinción 
es relevante para hacer el diseño educativo del ámbito de educación ‘artes’. 

En la relación “artes-educación” hay un problema intelectual que tiene que 
ver con el contenido específico de los objetos artísticos, pero hay, sin lugar a dudas, un 
problema pedagógico que nace de la práctica de la educación artística y del conocimiento 
de la educación que hace posible el estudio del ámbito artístico (de lo artístico) como 
objeto y como meta de educación. Es preciso estudiar la educación artística desde la 
perspectiva de la educación, sin anular la perspectiva propia de los productos culturales 
artísticos. Esa mirada comprometida hace factible la comprensión de la educación artística 
como la tarea y el resultado de la relación entre artes y educación con criterio pedagógico. 

En este capítulo, vamos a aproximarnos a la educación artística como 
problema de educación y eso significa asumir en el punto de partida que el arte es un 
producto cultural de la capacidad creativa del hombre. En tanto que creatividad cultural, 
hoy hablamos de creatividad cultural artística, creatividad cultural socio-identitaria, 
creatividad cultural científico-tecnológica y creatividad cultural popular y de masas. 
Todas esas formas de creatividad cultural tienen que ver con los objetos artísticos, de 
una u otra manera. Los productos de la capacidad creativa artística del hombre se han 
materializado en muy diversos objetos reconocidos como arte a lo largo de la Historia. 
Y es muy probable que para muchos la Educación Artística se confunda con la Historia 
del Arte como disciplina de conocimiento y asignatura del currículum escolar. Tienen 
razón los que dicen que una buena asignatura de arte puede ser el instrumento adecuado 
para alcanzar cultura artística, pues, con un determinado contenido sobre Arte, se pueden 
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desarrollar muy diversos objetivos formativos y no sólo los que tienen que ver con el 
conocimiento de las manifestaciones artísticas. Pero ahí no se acabaría el problema, pues, 
visto desde esa óptica, el conocimiento pedagógico quedaría limitado a la didáctica de 
la Historia del Arte como conocimiento histórico y como evolución del sentido de lo 
artístico y no se trataría como problema de educación. 

Hemos de reconocer que, por principio de significado, las artes son un 
problema de educación, porque la experiencia y la expresión artística son susceptibles de 
educación. En el ámbito de la educación artística, la tradición más depurada no es ajena 
a la distinción disciplinar de tres modos de abordar la relación entre educación y artes: 
una hace referencia al concepto de educación artística, otra se preocupa especialmente 
por el lugar de las artes en la enseñanza, es decir, el currículum escolar educativo y una 
tercera se centra en la importancia del conocimiento de la educación y su necesidad para 
la educación artística.

Ninguna de estas perspectivas me resulta ajena en este trabajo. Pero el objetivo 
es estudiar la educación artística desde la perspectiva de la educación, más que desde 
la perspectiva de los productos culturales artísticos. Para mí, en la educación artística 
hay un problema intelectual que tiene que ver con el contenido específico de los objetos 
artísticos, pero hay, sin lugar a dudas, un problema pedagógico que nace de la práctica de 
la educación artística y del conocimiento de la educación que hace posible el estudio del 
ámbito artístico como objeto y como meta de educación. Y esto no es baladí, si tenemos 
en cuenta que la educación es un proceso de maduración y aprendizaje que implica el 
desarrollo de la inteligencia, la voluntad, la afectividad, el carácter, la personalidad 
y la creatividad de manera integral con desarrollo dimensional orientado al uso y 
construcción de experiencia axiológica para decidir y realizar un proyecto personal de 
vida, dando respuesta de acuerdo con la oportunidades a las exigencias que se plantean 
en cada situación. Las artes ayudan a ese logro de manera inequívoca y forman parte 
de la educación por derecho propio como área de experiencia cultural diferenciada 
específicamente.

2.	 UNA PROPUESTA EN EL PUNTO DE PARTIDA: LA EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA ES SUSTANTIVAMENTE EDUCACIÓN Y 
ADJETIVAMENTE ARTÍSTICA

El conocimiento de la educación juega un papel específico en la educación 
artística, porque la educación artística, en tanto que parcela de la educación o educación 
de un determinado ámbito de experiencia, se enfrenta a los problemas que el conocimiento 
de la educación tiene que resolver en cada caso de intervención pedagógica como retos 
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de investigación: el estudio de las relaciones entre valor-elección-obligación-decisión-
sentimiento-pensamiento-creación para que el agente realice en cada caso concreto el 
paso del conocimiento a la acción, ejecutando, interpretando y expresándose en cada obra 
concreta. Estas relaciones son fundamentales para entender la posibilidad de conocer, 
estimar, enseñar, elegir, comprometerse, decidir y realizar cada obra de valor educativo.

Las artes -la música, la arquitectura, la danza, la fotografía, etcétera-, igual que 
las demás áreas de experiencia -la geografía, la salud, la ciencia, la tecnología, etcétera-, 
son susceptibles de educación y constituyen, en cada caso, el área cultural específica que 
es el objetivo en la educación de las personas. Se puede hablar de la educación artística 
como ámbito general de educación. La educación artística es, antes que nada, educación y, 
por tanto, como educación, es, en cada persona, un proceso que implica, desde las artes, el 
desarrollo de la inteligencia, la voluntad, la afectividad, la operatividad, la proyectividad 
y la creatividad orientado al desarrollo de valores vinculados al carácter y al sentido 
inherentes al significado de la educación y a la obtención de conocimientos, destrezas, 
actitudes y hábitos por medio de las competencias adecuadas, las capacidades específicas 
y las disposiciones básicas, usando los medios pertinetes en cada circunstancia concreta 
(Touriñán 2015).

 La Educación Artística es, como toda la educación, finalidad educativa 
orientada al uso y construcción de experiencia artística para construirse a uno mismo 
y saber elegir un proyecto personal de vida. Es ámbito cultural y es ámbito general de 
educación, porque contribuye al desarrollo de valores formativos generales y, como tal 
ámbito general, debe de ser tratado, para desarrollar competencias que implican destrezas, 
hábitos, actitudes y conocimientos que capacitan a los educandos parar realizar en sí 
mismos el significado de “educación”. 

Por todo eso, la educación artística es un ámbito de intervención pedagógica 
que debe ser abordado como ámbito general de formación de las personas. Es importante 
mantener esta precisión e identificación para la educación artística, porque su defensa y 
fundamentación contribuye a formar criterio en los profesionales de la educación acerca 
de las artes como valor educativo y como campo del conocimiento pedagógico. Este 
conocimiento garantiza, no sólo la posibilidad de realizar la intervención, atendiendo 
a condiciones propias de procesos formales, no formales e informales, sino también la 
posibilidad de generar hechos y decisiones pedagógicas y ejercer la función pedagógica 
con sentido tecnoaxiológico y mesoaxiológico, en tanto que Pedagogía vinculada a la 
creación de ámbitos con valor de educación, es decir, ajustados a los criterios nominales 
y reales de su significado. 

La Pedagogía es mesoaxiológica, porque cualquier área de experiencia debe 
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ser transformada en ámbito de educación. Y tenemos que hablar, con mayor sentido 
de aproximación a las áreas culturales que son objeto de educación, de Pedagogía 
mesoaxiológica, porque en la intervención educativa, no sólo hay que dominar el 
conocimiento pedagógico, además hay que legitimar pedagógicamente el conocimiento 
del área cultural desde la que se interviene; es decir, en suma, hay que convertir el área 
en instrumento y meta de la educación y ello supone el dominio del área cultural al nivel 
suficiente que se requiere, no solo para enseñarla, sino también para construirla como, 
experiencia axiológica de valor educativo en cada intervención, ajustando el contenido 
del área al significado propio de todo aquello que se define como educación. En toda 
intervención pedagógica, respecto de un área cultural que se convierte en instrumento 
y meta de la educación, es decir, en ámbito de educación, hay competencia pedagógica 
para intervenir, competencias pedagógicas para la programación y ejecución de la acción 
educativa concreta y educación en valores relativos al medio o ámbito de educación en 
que se ha convertido el área cultural con la que se educa (Touriñán, 2016a). 

Pero no se trata de ratificar lo expuesto en otros trabajos anteriores, sino 
de resaltar que, si la educación artística es sustantivamente educación, es decir, es 
primariamente “educación”, y adjetivamente “artística”, hay que reconocer que, en el 
área cultural de las artes, la adquisición de experiencia artística, no está sólo condicionada 
como en todas las áreas culturales por la competencia pedagógica, el contenido cultural 
del área (área de experiencia) y las formas de expresión que mejor permiten alcanzar el 
objeto artístico, sino que el instrumento con el cual se ejerce el arte requiere un estudio 
específico e influye en la toma de decisiones educativas de una manera directa. Si yo, 
por ejemplo, educo musicalmente, el dominio del instrumento requiere un aprendizaje 
específico distinto y condicionante del dominio de contenidos del área cultural-artística 
“música”; esto pasa con la escultura, el cine, el diseño gráfico, la danza, el mimo, el canto, 
etc. 

Precisamente por eso, la Pedagogía, en el caso de las artes, es Mesoaxiológica 
respecto del instrumento que condiciona el uso y construcción de experiencia artística. 
En las artes, la expresión está condicionada por el instrumento de manera singular; a 
veces es la voz, bien formada durante muchos años, la que se convierte en instrumento 
imprescindible para poder expresar; a veces es el cuerpo, bien formado durante muchos 
años, el que se convierte en instrumento para poder expresar en danza, ritmo, gesto 
y gimnasia; a veces es la imagen, el sonido, el mundo virtual y multimedia; y así, 
sucesivamente, en todas las artes. La expresión está mediada en todas las artes por el 
instrumento. Por consiguiente, la Pedagogía Mesoaxiológica es, en el ámbito de las artes, 
no sólo es mediada porque se construye el medio o ámbito de educación, ajustando el área 
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cultural al significado de educación, sino que además es mediada respecto de los medios o 
instrumentos que se utilizan para ejecutar, interpretar y expresar la obra artística.

Por otra parte, la educación artística, en tanto que área de experiencia, es un 
ámbito diferenciado de las demás áreas de experiencia por sus contenidos culturales 
específicos y, como cualquier otro ámbito general de educación (como cualquier otra área 
de experiencia), es susceptible de ser considerado, además, como ámbito de educación 
general y parte de ella, y también como ámbito de educación vocacional y de desarrollo 
profesional. En este sentido, igual que podemos hablar de la educación física, por ejemplo, 
como parte integrante de la educación general y como singular forma de educación 
vocacional que conduce a una carrera profesional, también podemos hablar de la música, 
la danza, el teatro, la pintura, el cine -las artes- como partes integrantes de la educación 
general y como singulares formas de desarrollo vocacional y profesional.

La educación artística, en tanto que es sustantivamente educación, es problema 
novedoso y emergente en el sentido técnico del término: aparece algo nuevo, desde el 
punto de vista pedagógico. No se trata de formar profesionales de un arte (que podría 
hacerse como formación vocacional desde la educación primaria), sino de contribuir a la 
formación común de las personas desde las artes Touriñán, 2011 y 2016c). 

Dado que, sustantivamente, la educación artística es en primer lugar 
“educación”, se configura como un ámbito general de educación en el que tenemos que 
desarrollar la experiencia artística y conseguir el uso de las formas de expresión más 
adecuadas para ella, con objeto de imprimir en la educación artística por medio de la 
intervención pedagógica el carácter propio de toda educación (axiológico, personal, 
patrimonial, integral, gnoseológico y espiritual) y el sentido acorde a nuestro marco 
socio-histórico y al desarrollo profesional, cuando proceda; un sentido pedagógico que es 
temporal, espacial, de diversidad cultural y formativo en nuestros días (Touriñán, 2015). 

Y esto, desde el punto de vista del contenido artístico, quiere decir, básicamente, 
que en la educación artística se tiene que manifestar el significado de la educación, como 
confluencia de carácter y sentido, igual que en cualquier otra área de experiencia o ámbito 
de intervención que es usada para educar. 

Pero, además, como la educación artística es adjetivamente “artística”, hay 
que conseguir que, en la educación general, el educando alcance sentido estético y de 
lo artístico y lo integre como forma de construirse a sí mismo en un entorno diverso de 
interacción, con independencia de que en el futuro el educando elija o no las artes como 
orientación profesional. La educación artística se presenta como un área de intervención 
orientada al desarrollo y construcción de la persona-educando basada en competencias 
adquiridas desde la cultura artística que propicia la formación de cada persona para 
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desarrollar el sentido estético y artístico, sea o no el alumno vocacionalmente artista o 
quiera ser, en el futuro, un profesional de un arte.

Así las cosas, podemos hablar, con propiedad, de educación “para” un arte 
determinado (el de mi vocación o el de mi profesión), pero además, podemos hablar de 
educación general “por” las artes. La educación artística, además de ser un ámbito de 
formación vocacional y de desarrollo profesional, es un ámbito general de educación, 
pero es también un ámbito de educación general, por eso puede impartirse a los educandos 
como educación común y como educación general y básica. La educación artística, como 
ámbito general de educación, cumple las condiciones propias de los ámbitos generales 
de educación que se incluyen en la educación común y obligatoria. Y precisamente por 
eso, es obligado no confundir las tres acepciones posibles de las artes como problema 
de educación, y que son las que dan significado a la relación “artes-educación” como 
experiencia educativa común, como experiencia educativa específica y experiencia 
educativa especializada:

•	 Las artes como ámbito general de educación que aportan valores educativos 
comunes vinculados al carácter y al sentido propios de la educación igual que 
cualquier otra materia educativa

•	 Las artes como ámbito de educación general, que aporta valores educativos 
específicos vinculados al sentido conceptual propio del área de experiencia 
artística, es decir, como ámbito que forma parte de la educación general y 
básica de los escolares y desarrolla el sentido estético y de lo artístico

•	 Las artes como ámbito de desarrollo profesional y vocacional que aporta 
valores educativos especializados desde el ámbito de las artes.
Hay algo que permanece y algo que cambia respecto de la educación artística 

en su sentido general y profesional. El contenido del área cultural de las artes crece y sus 
fundamentos son revisados desde el conocimiento específico del ámbito. Pero eso no 
tiene que paralizar la acción pedagógica. Con fundamento de elección técnica derivada 
del conocimiento de la educación y con fundamento en el sentido formativo del ámbito de 
conocimiento de las artes, es posible mantener un conjunto de propuestas programáticas 
en el contexto de las finalidades de la educación artística, vinculadas al contenido de 
las artes. Esas propuestas permiten identificar cada vez mejor la educación artística: en 
primer lugar, como educación común (ámbito general de educación); en segundo lugar, 
como educación específica vinculada a lo artístico (ámbito de educación general) y en 
tercer lugar, como educación especializada en artes (ámbito profesional y vocacional).

Desde el punto de vista del contenido, el objetivo de la educación artística 
como ámbito de educación general es el cultivo del sentido estético y de lo artístico, y 
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para ello se utiliza el contenido de las artes y sus formas de expresión más logradas. Y 
aunque no hay acuerdo sobre el contenido, parece obvio que, en la educación artística 
como ámbito de educación general, lo que interesa especialmente es entender la propia 
transformación en el arte como instrumento de creación y su progresiva adaptación a 
nuevos postulados o fundamentos: hacer espectadores críticos y activos, que sienten lo 
artístico, entienden la cultura artística y usan y construyen experiencia artística. 

A su vez, en la educación artística como ámbito profesional y vocacional de 
educación, lo que interesa especialmente es la competencia para crear objetos artísticos en 
un determinado arte, ejecutarlos, expresarlos e interpretarlos por medio del instrumento 
idóneo. Este ámbito profesional es otro modo de uso y construcción de experiencia 
artística.

Al hablar de educación artística debemos distinguir tres ámbitos de formación 
claramente diferenciados, a pesar de que a lo largo de la historia hayan podido llegar a 
confundirse y alguno de ellos haya estado poco o nada definido: la formación artística 
profesional, la formación docente para el ámbito artístico, sea general o profesional o 
vocacional y las artes como parte de la formación general (Touriñán y Longueira, 2009 
y 2016). 

Hay que incidir en el currículum formativo de los profesores de primaria 
y secundaria para que dominen las competencias necesarias para realizar con 
aprovechamiento la educación general artística, pues lo cierto es que en el sistema actual 
no se está asumiendo este problema de formación con la singularidad que le corresponde.

Ni es verdad que el profesor de un área de experiencia artística es un aprendiz 
de ese área que enseña, ni es verdad que necesariamente el que más conoce una arte es el 
que mejor lo enseña, ni es verdad que el que mejor domine una destreza es el que mejor 
enseña a otro a dominarla, a menos que, tautológicamente, digamos que la destreza que 
domina es la de enseñar ese arte. 

El profesional de la educación realiza una actividad específica con fundamento 
en conocimiento especializado que le permite la formalización académica de la expresión 
y la experiencia artística más allá de la experiencia personal de la práctica de un arte con 
objeto de lograr con cada educando formación general o profesional en artes en un nivel 
determinado dentro del sistema educativo.

La acción del educador funciona como un determinante externo de la conducta 
del alumno y entre la acción del profesor y la acción del alumno se sitúan los medios, 
que es un término genérico en el pensamiento pedagógico que engloba a todo aquello 
que usan educando y educador para que se consolide la acción educativa, logrando la 
finalidad, con los contenidos pertinentes y el método requerido. 
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Y hablando de medios, he de decir que hay mucho de avance científico-
tecnológico en la creación de plataformas informáticas multimedia y en la creación de 
programas y de mediaciones tecnológicas. Pero hay mucho de experiencia artística en 
la construcción de las mediaciones tecnológicas que desarrollamos con esos programas 
en los entornos de aprendizaje. El hecho de crear una presentación en Power Point, para 
desarrollar, por ejemplo, una lección de un curso de secundaria incorpora desarrollo 
científico-tecnológico, orientación didáctica y significado educativo de la intervención. 
Pero además, la mediación tecnológica abre nuevas posibilidades de creación artística, 
y ella misma es una herramienta de creación artística. No sólo puedo combinar mi arte 
con la forma de expresión digital y generar arte con contenido virtual, sino que, cuando 
yo enseño, usando aplicaciones derivadas de las nuevas tecnologías, puedo potenciar 
determinados aspectos del contenido a enseñar dándoles expresión artística con la 
mediación tecnológica; una cuestión en la que es siempre conveniente insistir, para 
enfatizar el significado de “puesta en escena” que corresponde a cada acto de relación 
educativa.

La pedagogía es conocimiento de la educación y este se obtiene de diversas 
formas, aplicando racionalidad científico-tecnológica, racionalidad práxica, racionalidad 
literaria y artística, etcétera, en cada área de intervención, sea el área de las artes, la 
química, la historia, las matemáticas o cualquier otra, pero, en última instancia, ese 
conocimiento sólo es válido, si sirve para educar; es decir, para transformar la información 
en conocimiento y este en educación. Por una parte, hay que saber en el sentido más 
amplio del término (sé qué, sé cómo y sé hacer); por otra parte, hay que enseñar (que 
implica otro tipo de saber distinto al de las áreas); y, por si eso fuera poco, además hay que 
educar, que implica no sólo saber y enseñar, sino también dominar el carácter y sentido 
propios del significado de “educación” para aplicarlo a cada área. Cuando abordamos el 
área cultural desde la mirada pedagógica, nuestra preocupación intelectual nos permite 
distinguir entre “saber artes”, “enseñar artes” y “educar con las artes”, integrando el área 
en la arquitectura curricular como ámbito de educación construido. 

Dese el punto de vista del conocimiento de la educación, la Pedagogía focaliza 
la realidad que estudia y genera una mentalidad específica que debe hacerse patente en la 
mirada hacia su objeto de estudio e intervención. La mirada muestra qué tipo de problemas 
conforman el trabajo disciplinar, cuál es su lenguaje específico y sus modos de prueba. 
Así ocurre en cada ciencia, salvando las diferencias entre ellas, porque cada una tiene su 
mirada especializada y la aplican cada vez que actúan. La mirada es la representación 
mental que nos permite alcanzar visión crítica de nuestro método y de nuestros actos en 
la intervención pedagógica. La mirada pedagógica se construye con el conocimiento de la 
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educación, atendiendo a principios de educación y a principios de intervención (Touriñán, 
2015). 

En relación con las áreas culturales, eso implica, utilizarlas como instrumento 
y meta de la educación, es decir, desarrollar CON (por medio de y desde) el área cultural 
los valores derivados del carácter y sentido inherentes al significado del concepto 
“educación” y utilizar las áreas para generar en los educandos destrezas, hábitos, 
actitudes, conocimientos y competencias que los capacitan para decidir y realizar su 
proyecto de vida personal y construirse a sí mismos, sin perjuicio de la posibilidad de 
abordar además cada área cultural como manifestación de nuestra creatividad y como 
experiencia cognoscible, enseñable, investigable y realizable. En definitiva, EDUCAMOS 
CON el área cultural, porque la convertimos en ámbito de educación y ejecutamos una 
acción controlada y sistematizada con mentalidad y mirada pedagógicas. 

La educación artística es susceptible de análisis como educación “por” las artes 
y como educación “para” un arte. Todos podemos y debemos tener educación artística. Y 
si bien, en ese sentido general, la educación artística no es equivalente a ser profesional o 
especialista, al escribir este trabajo he tenido en mente a los educadores y todo el esfuerzo 
está concentrado en contribuir a formar criterio acerca de la educación artística en el 
sentido genérico de entender las artes como ámbito de educación. Estoy convencido de 
que, desde la perspectiva del conocimiento de la educación, podemos educar “por” las 
artes y educar “para” un arte. Y todo eso exige atender la preparación pedagógica de los 
docentes respecto del ámbito de la educación artística y mantener un claro compromiso 
con los valores educativos de la experiencia artística en sus diversas formas de expresión. 
La educación artística es sustantivamente educación y es posible comprenderla como la 
tarea y el resultado de la relación entre artes y educación con criterio pedagógico.

Si entendemos la educación artística en toda su extensión como ámbito de 
educación, no se trata sólo de formar profesionales de un área (que podría hacerse como 
formación vocacional desde la educación primaria), ni de utilizar el área sólo como 
ámbito general de educación, sino también de contribuir a la formación de todos los 
educandos desde el área, entendida como ámbito de educación general, de manera tal 
que, no sólo se logren desde el área valores educativos vinculados al carácter y al sentido 
propios del significado de la educación que son comunes a otras áreas de experiencia, sino 
que, además, se logren los valores que le corresponden como área cultural específica y 
singular, en tanto que “experiencia artística”. 

Por consiguiente, es preciso estudiar la educación artística desde la perspectiva 
de la educación, sin anular la perspectiva propia de los productos artísticos. Eso es lo que 
reclama la Pedagogía Mesoaxiológica y precisamente por eso el objetivo de este capítulo 



E D U C A R  C O N  L A S  A R T E S .  P E D A G O G Í A  G E N E R A L  Y  A P L I C A D A  A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  D E  L A S  A R T E S  C O M O  Á M B I T O  D E  E D U C A C I Ó N

285

es contribuir a formar criterio acerca de la educación artística en el sentido genérico de 
entender las artes como ámbito de educación y sus finalidades. 

Esta perspectiva pedagógica exige mirar con apropiada atención el ámbito de 
la educación artística y eso quiere decir que hay que mantener un claro compromiso con 
los valores educativos de la experiencia artística en sus diversas formas de expresión.

Desarrollar las artes como ámbito de educación exige entender y diferenciar 
tres acepciones posibles para la relación artes-educación: 1) las artes como ámbito 
general de educación; 2) las artes como ámbito de educación general; 3) las artes como 
ámbito de desarrollo profesional y vocacional. A todo esto trataremos de dar respuesta 
en este trabajo, asumiendo que la pedagogía es mesoaxiológica, porque a la Pedagogía 
le corresponde valorar cada área cultural como educación y construirla como medio 
valorado, es decir, como “ámbito de educación”.

3.	 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y LA TRIPLE ACEPCIÓN DE “DISCIPLINA”

De manera genérica y para cada disciplina científica y sus parcelas, las 
disciplinas académicas, es posible plantear y reconocer problemas genuinos de 
investigación disciplinar desde las tres acepciones asumidas para las disciplinas en la 
comunidad científica (Ortega, 2003; Touriñán y Rodríguez, 1993b; Naval, 2008): como 
disciplina a enseñar (asignatura de planes de estudios), como disciplina a investigar 
(investigación de la disciplina: justificación y validación de la propia disciplina, de 
su definición y sistema conceptual) y como disciplina de investigación (investigación 
en la disciplina: la metodología de conocimiento propia de la disciplina; es el trabajo 
de investigación relativo a la pregunta cómo se investiga en la disciplina). Estas tres 
acepciones son elementos que condicionan de manera específica la productividad desde 
la disciplina y las cuestiones que se investigan en esta.

Estas distinciones son especialmente significativas, porque los contenidos de 
una disciplina se validan por coherencia con la investigación de la disciplina, es decir, 
por coherencia con la concepción del campo y crecen por productividad o crecimiento 
del conocimiento del campo, de acuerdo con el desarrollo de la investigación en la 
disciplina. En este mismo sentido, podemos decir que las asignaturas de un plan de 
estudios se convierten en un reto de investigación pedagógica desde el punto de vista de 
la construcción del programa y de la explicación de la materia a enseñar. Y precisamente 
por eso, los contenidos que se enseñan en una asignatura de plan de estudios son aquéllos 
que, no sólo están avalados por la investigación de y en la disciplina científica, sino que 
además responden a los objetivos de la disciplina y del curso dentro del plan de estudios. 

En el ámbito de la educación artística, la tradición más depurada de la 
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bibliografía anglosajona no es ajena a esta distinción disciplinar y mantiene que es posible 
distinguir tres modos de abordar la relación entre educación y artes (Dewey, 1934; Eisner, 
1982 y 1994; Smith, 1872, Santayana, 1905): arts education (el concepto de educación 
artística), arts in education (la enseñanza de las artes en el currículum educacional) y arts 
and education (la epistemología del conocimiento de la educación y su necesidad para la 
educación artística), tal como se refleja en el Cuadro 40. 

Cuadro 40: Educación Artística como parte de la 
Educación como disciplina

Fuente: Touriñán, 2016a, p. 876.

Desde esta perspectiva de aproximación al tema es posible plantear y reconocer 
problemas genuinos de investigación disciplinar desde las tres acepciones para la disciplina 
“Educación artística”. La investigación teórica tiene el reto de permanecer abierta para 
favorecer su desarrollo como construcción científica y como disciplina académica, bien 
sea como investigación acerca de la educación como ámbito de realidad (la parcela 
correspondiente a la educación artística), bien sea como investigación del conocimiento 
de la educación (el conocimiento pedagógico válido para realizar la educación artística), 
pues, como dice el profesor Colom, la investigación teórica de la educación debe ser 
definida en un doble sentido: a) como teoría para la mejora de la práctica educativa y b) 
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como fundamentación racional de los estudios educativos (Colom (2006, p. 142). Y esto 
afecta a la disciplina que nos preocupa en este trabajo en la triple acepción de disciplina 
a enseñar, a investigar y de investigación, así como a los contenidos de los programas, 
al concepto, a los modos de investigar y enseñar la disciplina y a los focos temáticos de 
investigación que deben ser contemplados en la disciplina atendiendo a principios de 
metodología de investigación y a principios de investigación pedagógica (Touriñán y 
Sáez, 2015; Ortega, 2003; Broudy, 1977; Boavida y García del Dujo, 2007). 

4.	 TRIPLE ACEPCIÓN TÉCNICA DEL ÁREA CULTURAL COMO 
ÁMBITO DE EDUCACIÓN

Desde la perspectiva del conocimiento de la educación se identifican y definen, 
atendiendo al sentido formativo de ‘educación’, tres acepciones posibles de las áreas 
culturales como instrumento de educación, en cualquiera de sus manifestaciones y 
que dan significado a la relación áreas culturales-educación “como educación”, “como 
experiencia cultural” y “como experiencia profesional y vocacional”, es decir, se justifica 
la diferencia conceptual del área cultural como ámbito de educación, tal como queda 
reflejado en el Cuadro 41.

Cuadro 41: La triple acepción técnica de área cultural Artes
 como ámbito de educación

Fuente: Touriñán, 2015, p. 196.
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En las dos primeras acepciones, por medio del área cultural se realizan las 
finalidades de la educación en general, vinculadas al significado de “educación”, y las 
finalidades de la educación general identificables desde el sentido conceptual del área 
cultural. En la tercera acepción se cubre el sentido propio de la educación desde el área 
cultural como orientación profesional y vocacional para un área determinada. En las dos 
primeras acepciones, damos contenido a la expresión “educación por el área cultural”. 
En la tercera acepción damos contenido a la expresión “educación para un área cultural”. 

Para mí, el área cultural contemplada desde la perspectiva de ámbito de 
educación no es sólo educación “para” un área cultural (desarrollo vocacional y carrera 
profesional), centrado preferentemente en el área como conocimiento teórico, ámbito 
de investigación y actividad creativa cuyo dominio técnico y ejecución práctica pueden 
enseñarse. El área cultural también es educación “por” el área cultural (ámbito general 
de educación y ámbito de educación general), ámbito general de educación que permite 
focalizar la intervención pedagógica en el área cultural al desarrollo del carácter y 
sentido propio de la educación, -como se debería hacer con las matemáticas, la lengua, la 
geografía, o cualquier disciplina básica del currículum de la educación general- y ámbito 
de educación general en el que se adquieren competencias para el uso y construcción de 
experiencia valiosa sobre el sentido conceptual del área, asumible como acervo común 
para todos los educandos como parte de su desarrollo integral. Podemos conocer un área 
cultural, podemos enseñar un área y podemos educar “con” el área cultural, ya sea para 
desarrollar en los educandos el carácter y sentido inherentes al significado de educación, 
ya sea para desarrollar el sentido conceptual del área dentro de la formación general de 
cada educando, ya sea para contribuir a formar especialistas en el área cultural desde una 
perspectiva vocacional o profesional (Touriñán, 2011).

 Para mí, el ámbito de educación es resultado de la valoración educativa del 
área de experiencia que utilizamos para educar y por eso en el ámbito de educación se 
integran el significado de educación, los procesos de intervención, las dimensiones de 
intervención, las áreas de experiencia y las formas de expresión en cada acepción técnica 
de ámbito.

5.	 LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA COMO CONOCIMIENTO DE LA 
EDUCACIÓN CON MENTALIDAD Y MIRADA PEDAGÓGICAS

El conocimiento de la educación juega un papel específico en la educación 
artística. Es un conocimiento especializado que mantiene condiciones propias de una 
metodología de investigación (Touriñán, 2008 y 2012a; Sáez, 2007). Y la educación 
artística, en tanto que parcela de la educación, o educación de un determinado ámbito 
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de experiencia, se enfrenta a los problemas que el conocimiento de la educación tiene 
que resolver en cada caso de intervención pedagógica como retos de investigación. En 
la educación artística hay que dominar conocimiento de la educación (Broudy, 1973). 
En el ámbito de la investigación educativa, y en relación con la educación artística, 
cada vez hay más consenso acerca de la pertinencia y relevancia, del conocimiento de la 
educación, porque (Beardsley y Hospers, 1997; Santayana, 1896; d’Ors, 1980; Dearden, 
Hirst, y Peters, 1982):

1.	 El objeto artístico establece una conexión con la realidad, de algún modo única 
y singular, según el tipo de arte y es resultado de una intencionalidad artística 
manifiesta.

2.	 Un objeto artístico puede ser catalogado como mejor que otro con criterios 
inteligibles.

3.	 Un objeto artístico puede ser catalogado en función del tipo de experiencia 
que utilice -sea arte de escuela superior o artesanía- y proporciona un tipo de 
experiencia y expresión (con sentido estético) que no se consigue sin cultivar 
ningún arte.

4.	 La educación artística, atendiendo a sus contenidos y las distintas formas de 
expresión que le son propias o se le adecuan, es capaz de influir sobre las 
preferencias y, por tanto, sobre la concordancia de valores y sentimientos.

5.	 La educación artística es una forma de educación en valores que está implicada 
pedagógicamente en los problemas de conocer, estimar, enseñar, elegir, 
comprometerse, decidir y realizar los valores estéticos y artísticos.
Por otra parte, sabemos que, en los últimos 20 años, las artes han alcanzado un 

incremento prominente en el discurso educativo y en el debate público. Este incremento se 
identifica con la incorporación de determinados géneros artísticos (música, artes visuales, 
teatro y otros) al currículo escolar y con la incorporación de las nuevas tecnologías 
y productos multimedia como soportes de la enseñanza y de la creación artística. La 
situación, desde el punto de vista de la investigación, es tan novedosa que la pregunta 
clave es qué cuenta en el aprendizaje de la educación artística y qué aprendizaje cuenta, 
porque en el ámbito de la relación arte-educación se advierten los siguientes indicios de 
cambio (Eisner, 1994; Gadsden, 2008; Jiménez, 2004):

•	 Hay un cambio semántico en el ámbito de la educación artística que se 
manifiesta en la traslación del singular “arte” al plural “artes” y en la focalización 
diferenciada entre educación artística de niños, arte infantil (hecho por niños) y 
arte para niños (hecho por adultos).

•	 Hay un cambio epistemológico en el fundamento de la relación artes-educación, 
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de manera tal que la finalidad de la educación artística no es primariamente 
hacer artistas y profesionales orientados por su producto final -el objeto 
artístico-, sino una propuesta general de educación para cualquier educando 
centrada en el carácter integral, expresivo y valioso de lo artístico que permite 
comprenderlo, en tanto que manifestación cultural de la experiencia humana 
y de experiencia individual, como ámbito general de educación, como ámbito 
de educación general y como ámbito de educación vocacional y profesional. 

•	 Hay un compromiso social y general con las artes y la educación artística que 
es superior al modo en que ese compromiso está reflejando su importancia en 
el currículo escolar, medida ésta en términos de porcentajes de tiempo semanal 
y en orientación de la educación artística.

•	 Hay un nuevo espacio social multicultural, multimedia y pluralista en el que 
la manifestación artística, al lado de su uso expresivo, alcanza un sentido 
reivindicativo y de justicia social, asociado a movimientos generacionales, que 
condiciona, prácticas, creencias y formas de expresión.
Qué sea el conocimiento de la educación y cómo se construye, como algo 

distinto de las artes, es el problema que exige responder a una doble pregunta (Touriñán, 
2013b):

•	 Qué es lo que hay que conocer para entender y dominar el ámbito de la 
educación; o lo que es lo mismo, cuales son los componentes del fenómeno 
educativo que hay que dominar para entender dicho fenómeno.

•	 Cómo se conoce ese campo; o dicho de otro modo, qué garantías de credibilidad 
tiene el conocimiento que podamos obtener acerca del campo de la educación.
Por lo que hoy sabemos, el avance de la Pedagogía en el conocimiento de 

la educación permite afirmar que este es un conocimiento especializado que mantiene 
condiciones propias de una metodología de investigación y genera su conocimiento bajo 
la forma de teoría, tecnología y práctica, desde el marco de teorías filosóficas, teorías 
interpretativas, teorías prácticas, teorías sustantivas, y construcciones disciplinares de la 
Pedagogía. El conocimiento de la educación juega un papel específico en la educación 
artística, porque, en tanto que esta es una parcela de la educación o educación de un 
determinado ámbito de experiencia (el de la experiencia artística), se enfrenta a los 
problemas que el conocimiento de la educación tiene que resolver en cada caso de 
intervención pedagógica como retos de investigación. Es un hecho probado que el 
conocimiento de la educación fundamenta la mirada pedagógica y hace factible la 
comprensión de la educación artística como la tarea y el resultado de la relación entre 
artes y educación con criterio pedagógico (Touriñán, Dir., 2010).
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Para mí, la educación es un objeto del que se predica la complejidad. Y la 
complejidad objetual de ‘educación’ nace de la propia diversidad de la actividad del 
hombre en la acción educativa. Esto es así, porque, cuando educamos, buscamos siempre 
competencia para elegir, obligarse, decidir y sentir valores realizados y realizables 
como educativos y todo ello con integración cognitiva (relación de ideas y creencias 
con las expectativas y convicciones utilizando las formas de pensar para articular 
valores pensados y valores creídos con la realidad por medio del conocimiento y la 
racionalidad) y con integración simbolizante-creadora (la integración creativa articula 
valor y creaciones, vinculando lo físico y lo mental para construir simbolizando). Para 
todo eso, en la educación, unas veces nos centramos en la inteligencia, otras en los 
sentimientos, otras en la voluntad, otras en la operatividad, otras en la proyectividad y 
otras en la creatividad para hacer efectiva la generación de símbolos propios de la cultura 
humana. Y, por supuesto, para todo ello usamos recursos, y esos recursos son, en muchas 
ocasiones, los contenidos de las áreas de experiencia, pero, en tal caso, distinguiendo 
entre saber historia, enseñar historia y educar con la historia, por ejemplo. Todo eso es 
la complejidad objetual de ‘educación’ que tiene que transformarse en acción educativa 
concreta, en cada caso de intervención. Intervenimos por medio de la actividad para 
lograr actividad educada: pasamos del conocimiento a la acción para formar la condición 
humana individual, social, histórica y de especie, atendiendo a las características propias 
del objeto ‘educación’, que hacen posible identificar sus rasgos internos determinantes 
(de carácter).

En los capítulos 1 y 2 he sistematizado la complejidad del objeto educación 
desde tres ejes que determinan rasgos de carácter de la educación:

•	 La condición fundamentante de los valores en la educación
•	 La doble condición de agente-autor y agente-actor de cada sujeto respecto de 

su educación
•	 La doble condición para la educación de ámbito de conocimiento y de acción. 

La doble condición de conocimiento y acción nos coloca en la visión integral 
de la complejidad de la acción. El hábito operativo, el hábito volitivo y el hábito 
proyectivo exigen, para realizar la acción, el hábito afectivo que se deriva de la relación 
valor-sentimiento y genera experiencia sentida del valor. Pero la realización del valor no 
es posible en su concreta ejecución, expresión e interpretación, si no hacemos, de acuerdo 
con las oportunidades y en cada circunstancia, una integración afectiva, cognitiva y 
simbolizante-creadora en cada acción. Además del hábito afectivo, se necesitan hábitos 
intelectuales y hábitos creadores.

En el capítulo 3, he explicado, desde la perspectiva de esta tercera condición, 
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que el paso del conocimiento a la acción es un camino de doble dirección que nos permite 
ir: 

•	 De la elección, la obligación y la decisión a la afectividad y viceversa
•	 De la afectividad a la cognición y a la creatividad y viceversa
•	 De la cognición y la afectividad y la creatividad a la estética y viceversa.

Desde la perspectiva de esta tercera condición, el paso del conocimiento a la 
acción es un camino que implica el valor pensado y creído, valor creado, simbolizado y 
significado, valor elegido, valor comprometido, valor decidido y valor sentido. El paso 
del conocimiento a la acción nos instala en la complejidad del valor realizado, del valor 
realizable y de la realización del valor. La relación educativa se hace de carácter integral, 
gnoseológico y espiritual.

Llegamos a la realización concreta de un valor, contando con las oportunidades, 
pero siempre hemos de disponer de hábitos operativos, volitivos, proyectivos, afectivos, 
intelectuales y hábitos creadores. Cada vez que realizamos algo pensamos, sentimos, 
queremos, elegimos hacer, decidimos proyectos y creamos con símbolos. Y solo de 
ese modo llegamos a la realización que siempre implica, elegir procesos, obligarse 
(comprometerse voluntariamente), decidir metas y proyectos (de acuerdo con las 
oportunidades y en cada circunstancia), sentir (integrar afectivamente), pensar (integrar 
cognitivamente) y crear cultura (integrar creativamente, dando significado mediante 
símbolos), bajo forma de relación compleja valor-actividad común interna del educando, 
desde la concordancia de valores y sentimientos en el paso del conocimiento a la acción 
(Touriñán, 2015). 

La relación valor-sentimiento tiene un significado específico en la relación 
educativa desde la perspectiva del hábito afectivo, pero además, tiene un significado 
específico desde el punto de vista de la acción concreta, ya que la relación educativa es 
en sí misma una herramienta de creación artística, porque en cada intervención, no sólo 
hago un uso estético y artístico de mis destrezas de comunicación, sino que, además, 
la interacción tiene un sentido singular y específico desde las cualidades personales 
de sus agentes, que le imprimen carácter a la intervención, como concreta y singular 
puesta en escena en cada caso de intervención. La creativa puesta en escena nos permite 
contemplar cada caso concreto de relación educativa como un objeto artístico, en el que 
la experiencia sentida de la acción concreta relaciona valores y sentimientos de modo 
tal que la ejecución de la acción tiene que ir creando su sentido concreto en el proceso 
mismo de realización desde las cualidades personales de los agentes que no pueden dejar 
de tener los valores y los sentimientos que tienen en cada situación concreta, en la que 
nos responsabilizamos, nos comprometemos, nos identificamos y nos entregamos. Y esto 
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hace que la acción educativa no pueda darse por comprendida sin prestar la consideración 
adecuada a la relación valores-sentimientos.

Por medio del sentimiento manifestamos el estado de ánimo que se ha 
producido por cumplir o no nuestras expectativas en la acción; manifestamos y 
esperamos reconocimiento de nuestra elección; manifestamos y esperamos aceptación de 
nuestro compromiso voluntario; manifestamos y esperamos acogida nuestros proyectos 
y manifestamos entrega a ellos. Elegir, comprometerse, decidir y sentir positivamente 
un valor, tiene su manifestación afectiva de vinculación y apego en actitudes de 
reconocimiento, aceptación, acogida y entrega a la acción. Lo que caracteriza a la actitud 
es su condición de experiencia significativa de aprendizaje nacida de la evaluación afectiva 
de los resultados positivos o negativos de la realización de una determinada conducta. 
Pasamos del pensamiento a la acción. Y para eso, vinculamos afecto, valor y expectativas 
personales para que se produzca sentimiento en forma de vinculación positiva de apego 
hacia el valor de lo logrado o de lo que queremos lograr. La relación valor-sentimiento 
se hace experiencia sentida del valor por medio de la educación. Vinculamos lo que 
queremos hacer con lo que es valioso por medio de afectividad y educación. Solo por este 
camino se llega a la realización de una acción como agente autor.

Por consiguiente, es verdad que a la educación le convienen, tanto los métodos 
de pensamiento, como los métodos de acción, en tanto que métodos propios de la 
racionalidad teórica y de la racionalidad práctica en el sentido más clásico y genérico 
de esos conceptos. Pero, además, también sabemos que la relación educativa pierde su 
sentido de educación, si renuncia a la relación personal. Y ese sentido personal y singular 
nos pone en situación de entender que la acción educativa ofrece no sólo una perspectiva 
teórico-práctica, sino también una perspectiva artística y estética intrínseca. En cada 
intervención, no sólo hago un uso estético y artístico de mis destrezas de comunicación, 
sino que además la interacción tiene un sentido singular y concreto desde las cualidades 
personales de sus agentes, que le imprimen carácter a la intervención, como concreta y 
singular puesta en escena en cada caso de intervención. La educación es ciencia y es arte, 
además de ser susceptible de ser aplicada a la parcela de intervención identificada como 
educación artística. 

Cada puesta en escena, es un ejercicio de libertad, compromiso, decisión, 
pasión-compasión, razón y creación, en el que la experiencia sentida de la acción concreta 
relaciona valores y sentimientos de modo tal que la ejecución de la acción tiene que ir 
creando su sentido específico en el proceso mismo de realización desde las cualidades 
personales de los agentes que no pueden dejar de tener los valores y los sentimientos que 
tienen en cada situación concreta. La creativa puesta en escena, que es una manifestación 



J O S É  M A N U E L  T O U R I Ñ Á N  L Ó P E Z

294

de racionalidad artística, junto con la racionalidad científico-tecnológica y la racionalidad 
práxica (político-moral) nos permite abarcar en cada acción educativa el sentido de 
la complementariedad metodológica, pues cada caso concreto de relación educativa 
es susceptible de ser contemplado como un objeto artístico, además de construcción 
científico-tecnológica y acción práxica orientada a metas y finalidades.

La Pedagogía genera conocimiento de la educación y establece principios 
de educación y de intervención pedagógica para el control de la acción. La Pedagogía 
afronta retos epistemológicos específicos que hacen posible la generación de hechos 
y decisiones con sentido profesional en las funciones pedagógicas. Es objetivo de la 
Pedagogía describir, explicar, interpretar y transformar cualesquiera estados de cosas, 
acontecimientos y acciones educativas, y, en relación con las áreas culturales, eso implica, 
como ya hemos dicho, utilizarlas como instrumento y meta de la educación, es decir, 
desarrollar con el área cultural los valores derivados del significado de “educación” y 
utilizar las áreas para generar en los educandos destrezas, hábitos, actitudes, conocimientos 
y competencias que los capacitan para decidir y realizar su proyecto de vida personal 
y construirse a sí mismos, sin perjuicio de la posibilidad de abordar además cada área 
cultural como manifestación de nuestra creatividad y como experiencia cognoscible, 
enseñable, investigable y realizable. En definitiva, educamos con el área cultural, 
porque la convertimos en ámbito de educación y ejecutamos una acción controlada y 
sistematizada con mentalidad y mirada pedagógicas.

No es posible realizar la educación artística sin mentalidad pedagógica 
específica y sin mirada pedagógica especializada. Todo profesional en su ámbito de 
intervención tiene mirada especializada; hace la visión crítica de su método y de sus 
actos, atendiendo a criterios de significado de lo que hace y a criterios de intervención 
que realiza. Un profesional que tiene mirada especializada es competente para decir, esta 
intervención salió bien o mal apelando a principios de su ámbito. Además, el profesional 
no solo tiene la visión crítica de su método y de sus actos, también tiene que tener 
mentalidad específica: piensa el problema a resolver desde un determinado enfoque y 
sabe la viabilidad de su acción; piensa en su acción de manera específica, porque conoce 
la relación entre la teoría y la práctica. 

La mentalidad pedagógica es la representación mental de la acción de educar 
desde la perspectiva de la relación teoría-práctica. La mentalidad pedagógica orienta 
la resolución de problemas en cada intervención. La mentalidad pedagógica, como 
posicionamiento respecto del la relación teoría-práctica, carece de sentido sin referencia 
al principio de significación-validez del conocimiento de la educación, porque lo que 
hace válido al conocimiento de la educación es su capacidad de resolución de problemas, 
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que sirva para educar. 
La mirada pedagógica es el círculo visual que el pedagogo se hace de su 

actuación, atendiendo a principios de educación y a principios de intervención. La mirada 
es representación mental que el profesional hace de su actuación en tanto que pedagógica; 
es la expresión de la visión crítica que tiene el pedagogo de su método y de sus actos. 

Así las cosas, en perspectiva mesoaxiológica, una preocupación básica de 
la Pedagogía, en la investigación de la educación artística como disciplina, es llegar a 
comprender la extensión del concepto. Y en este sentido, podemos identificar y definir 
acepciones posibles de las artes, en cualquiera de sus manifestaciones, como problema 
de educación y que dan significado a la relación artes-educación y justifican la diferencia 
conceptual para la educación artística entendida como ámbito general de educación, 
como ámbito de educación general y como ámbito de educación profesional y vocacional. 

6.	 LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA COMÚN ES ÁMBITO GENERAL DE 
EDUCACIÓN 

En el debate pedagógico hablamos de educación intelectual, afectiva, operativa, 
volitiva, moral y creativa. Hablamos, también, de educación artística, física, religiosa, 
ambiental, científico-técnica, físico-natural, literaria, psico-social, histórica, entre otras. 
Hablamos, además, de educación plástica, rítmica y gestual, lingüística, matemática, 
estética, mediática, audiovisual-virtual, etcétera. Cada uno de estos tres modos de hablar, 
refleja, individualmente considerados, posibilidades distintas de abordar la educación 
desde la perspectiva del conocimiento pedagógico. En el primer caso, hablamos de la 
pedagogía de las dimensiones generales de intervención (en la relación educativa, cada 
vez que se interacciona, estamos actuando sobre y con las dimensiones generales de 
intervención: inteligencia, voluntad, afectividad, etc., aunque no siempre con el mismo 
peso o en la proporción conveniente). En el segundo caso, hablamos de la pedagogía de 
las áreas de experiencia (se trata de construir experiencia en el educando por medio de la 
educación, en cada parcela o ámbito de intervención). En el tercer caso, hablamos de la 
pedagogía de las formas de expresión (en cada área de experiencia, la educación pretende 
que el educando adquiera la mejor manera de expresar su logro o competencia y para ello 
hay que dominar las formas de expresión más ajustadas a cada área). 

Las áreas de experiencia, junto con las formas de expresión, los procesos y las 
dimensiones generales de intervención y el significado de “educación” en cada acepción 
técnica de ámbito, posibilitan la diferenciación de ámbitos de educación. Cada área de 
experiencia puede requerir diversas formas de expresión para dominar las competencias 
correspondientes y, a su vez, las áreas de experiencia y las formas de expresión son 
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susceptibles de intervención pedagógica para el desarrollo de la competencia específica, 
que, en cada caso, requiere intervención, atendiendo en cada proceso a las dimensiones 
generales para realizar el significado de la educación.

Cualquier área de experiencia, en tanto que es un valor elegido como finalidad 
educativa, es una parcela de la educación sujeta a finalidades extrínsecas (como área 
cultural condicionada socio-históricamente respecto de lo que es educación) y a 
finalidades intrínsecas (en tanto que parcela de educación que contribuye a la realización 
del significado de la educación). Desde esta perspectiva, el área se configura como un 
ámbito general de educación en el que tenemos que desarrollar la experiencia axiológica 
y conseguir el uso de las formas de expresión más adecuadas para ella, con objeto de 
imprimir en el educando por medio de la intervención pedagógica el carácter propio 
de toda educación (axiológico, personal, patrimonial integral, gnoseológico y espiritual) 
y el sentido acorde a nuestro marco socio-histórico (territorial, duradero, de diversidad 
cultural, y de formación general, vocacional y profesional), de manera tal que por el 
área se manifieste el significado de la educación, igual que en cualquier otra área de 
experiencia o ámbito de intervención educativos. 

Abordar la educación desde la perspectiva del conocimiento pedagógico, 
permite hablar siempre de ella como un valor elegido, como una finalidad. Desde 
el punto de vista de la intervención, la educación está comprometida con finalidades 
extrínsecas o metas educativas (que se identifican con las expectativas sociales dirigidas 
al sistema ‘educación’ y que deben ser compatibles con el significado de educación) y 
con finalidades intrínsecas o metas pedagógicas (exigencias lógicas del significado de 
la educación que determinan destrezas, hábitos, actitudes, conocimientos y competencias 
de valor educativo reconocido para construirse a uno mismo, o lo que es lo mismo, para 
educarse). 

En el capítulo 1 he analizado, desde el punto de vista del conocimiento de la 
educación, la distinción entre finalidades intrínsecas y extrínsecas: 

•	 Finalidades intrínsecas, son las que se deciden en el sistema y su contenido es 
conocimiento de la educación en el sentido de las decisiones técnicas vinculadas 
a los rasgos de carácter y sentido propios del significado de la educación. 

•	 Finalidades extrínsecas son aquellas que, si bien se deciden en el sistema con 
el amparo del conocimiento de la educación valioso, su contenido es contenido 
socio-cultural legitimado práxicamente como bueno para la educación en un 
momento y lugar socio-histórico concreto, en el sentido de las decisiones 
práxicas (morales y políticas).
Las metas pedagógicas se identifican con lo propio de los criterios de 
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significado que hacen posible que algo sea ‘educación’ y no otra cosa; las metas 
educativas se identifican con la orientación socio-histórica de la educación, con lo que 
la sociedad espera de la educación. Las expectativas social y moralmente legitimadas 
en una sociedad son candidato a meta de la educación. Si además de estar legitimados 
social y moralmente, son elegidos porque se justifican desde los criterios y rasgos propios 
del significado de ‘educación’, pasan a ser, no candidato a meta educativa, sino efectiva 
finalidad extrínseca. Ambas finalidades se integran en la orientación de la respuesta 
formativa temporal para la condición humana en cada época, sin contradicción con el 
significado de educación (Touriñán, 2015). 

Ambos tipos de metas están sometidas al carácter histórico. Pero su origen 
es distinto, por el tipo de discurso que lo justifica; en un caso decimos que el hombre 
debe expresarse histórica y literariamente, por ejemplo, para estar educado en esta época 
(finalidad extrínseca) y en el otro decimos hay que desarrollar sentido crítico, porque sin 
él, el hombre no podrá educarse (finalidad intrínseca, propia de la actividad interna del 
educando identificada como “pensar”). En el primer caso, el hombre estará más o menos 
educado, según en qué áreas sepa expresarse; en el segundo caso, el hombre, si no tiene 
sentido crítico formado, no tendrá educación, porque el criterio y la racionalidad son 
rasgos de necesidad lógica respecto del concepto ‘educación’. 

Parece razonable afirmar que una manera de diferenciar las finalidades 
intrínsecas y extrínsecas consiste en distinguir “necesidad lógica de algo” (¿Qué es lo 
que hace que algo sea educación?, -criterios y rasgos de significado que determinan 
y cualifican como educación) y “expectativas socio-culturales dirigidas al sistema 
educación” que expresan lo que la sociedad espera de la educación. Necesidad lógica y 
expectativa se integran en la “orientación formativa temporal de la condición humana”, 
individual, social, histórica y de especie, en un momento concreto (¿cuál es el hombre 
educado de cada época?). En ambos casos debemos fundamentar nuestra decisión de 
determinación de finalidades, apelando al significado de la educación (Touriñán, 2013b).

La orientación formativa temporal para la condición humana, es el modelo 
o patrón educativo de esa sociedad (el tipo de personas que queremos hacer con 
la formación que les damos en un determinado momento histórico). Por medio de la 
intervención, transformamos en educación el conocimiento de áreas culturales, en cada 
ámbito de educación que construimos.

 La orientación formativa temporal integra el contenido de la educación y 
permite concretar y diferenciar la respuesta educativa correspondiente en cada territorio 
a cuestiones centrales y complementarias del concepto de educación, respecto de lo 
permanente y lo cambiante, lo esencial y lo existencial, lo estructural y lo funcional, lo 
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que corresponde al ser o al devenir en la educación en cada momento socio-histórico 
concreto que se plasma en la arquitectura curricular y en los ámbitos de educación que 
construimos

La educación artística, en tanto que es un valor elegido como finalidad 
educativa, es una parcela de la educación sujeta a finalidades extrínsecas (como área 
cultural condicionada socio-históricamente respecto de lo que es educación artística a 
la altura de los tiempos en cada momento histórico) y a finalidades intrínsecas (en tanto 
que parcela de educación que es susceptible de intervención pedagógica y que contribuye 
desde las artes a la realización de la finalidad de la educación, proporcionando destrezas, 
hábitos y actitudes y conocimientos de valor educativo reconocido para construirse a 
uno mismo, o lo que es lo mismo, para educarse). Desde esta perspectiva, la educación 
artística se configura como un ámbito general de educación en el que tenemos que 
desarrollar la experiencia artística y conseguir el uso de las formas de expresión más 
adecuadas para ella, con objeto de imprimir en la educación artística por medio de la 
intervención pedagógica el carácter propio de toda educación (axiológico, personal, 
patrimonial integral, gnoseológico y espiritual) y el sentido acorde a nuestro marco socio-
histórico (territorial, duradero, de diversidad cultural, y formativo), de manera tal que en 
la educación artística se manifieste el significado de la educación, como confluencia de 
carácter y sentido, igual que en cualquier otra área de experiencia o ámbito de intervención 
educativos. 

La educación artística es primeramente ámbito general de educación, porque 
contribuye al desarrollo de valores formativos comunes a toda educación y, como tal 
ámbito general debe de ser tratado, para desarrollar competencias que implican destrezas, 
hábitos, actitudes y conocimientos que ayudan a los educandos a decidir y realizar su 
proyecto de vida desde los valores vinculados al carácter y al sentido de la educación 
(Touriñán, 2006). Esto significa que en la educación artística hay que desarrollar 
competencias que implican destrezas, hábitos, actitudes y conocimientos, con el mismo 
carácter y sentido que corresponde a toda educación. En tanto que ámbito general de 
educación, la educación artística es educación en valores: las artes constituyen un valor, 
en las artes se enseñan valores y con las artes se aprende a elegir valores. La educación 
artística es, por tanto, un valor, un ejercicio de elección de valores y un campo propicio 
para el uso y construcción de experiencia artística axiológica que permite realizar, desde 
los contenidos y formas de expresión de las artes, el carácter y el sentido inherentes al 
significado de educación. 

El sentido formativo en ‘educación’ nos faculta para hablar de la educación 
artística, como “educación”, es decir, como ámbito general de educación orientado al uso 
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y construcción de uno mismo, al desarrollo personal, utilizando, en procesos educativos 
de enseñanza y aprendizaje, la experiencia axiológica artística como instrumento de 
desarrollo de competencias para asumir como parte de nuestra educación artística el 
carácter (axiológico, personal, patrimonial, integral, gnoseológico y espiritual) propio de 
toda educación y el sentido (espacial, territorial, cultural y formativo) de una educación 
a la altura de los tiempos, porque de lo que se trata en la educación artística como ámbito 
general de educación es de disponer de esa experiencia artística como instrumento de 
la construcción de uno mismo y de la formación del educando en valores propios del 
significado de educación bajo la forma de aprendizaje situado en un tiempo y espacio 
físico-personal-socio-histórico-cultural concretos, igual que corresponde a cualquier otro 
ámbito que pueda ser definido con propiedad como ámbito de educación. 

Si esto es así, podemos decir que, el sentido general de la educación nos 
faculta para hablar de la educación artística como educación en valores, es decir, como 
uso y construcción de experiencia axiológica desde el ámbito de realidad de las artes 
vinculándolo a los valores propios del carácter y sentido inherentes al significado de 
‘educación’. Y precisamente por esa posibilidad de ámbito general, la consideración 
del área cultural “artes”, como ámbito general de educación no se confunde con hacer 
técnicos especialistas en pequeño (infraespecialistas o miniespecialistas) en la educación 
general. Se trata de asumir que el área se transforma en un ámbito general de educación 
y, como tal, es susceptible de ser tratado como un problema pedagógico general que 
permite realizar, desde los contenidos y formas de expresión de ese área, los valores del 
carácter y el sentido inherentes al significado real de educación. El área de las artes, es 
susceptible de ser construida desde la Pedagogía como un ámbito general de educación 
que contribuye a la educación común de cada educando (Touriñán (Dir,), 2010; Touriñán 
y Longueira, 2010; Touriñán, 2016c). 

7.	 LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA ESPECÍFICA ES ÁMBITO DE 
EDUCACIÓN GENERAL Y LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
ESPECIALIZADA ES ÁMBITO DE EDUCACIÓN VOCACIONAL Y 
PROFESIONAL 

En España, igual que en otros países sensibles a la educación artística, el 
marco legislativo actual incluye la educación artística como parte de la formación general 
de los individuos y, por lo tanto, la reconoce como ámbito específico de intervención 
educativa. A pesar de que ya en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa (LGE) (BOE de 6 de agosto) se contemplan las 
artes como parte del currículo educativo, será la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
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de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) (BOE de 4 de octubre), la que 
realmente incorpora las artes como parte del currículo de la educación, para ser impartida 
por profesorado especializado, bajo el rótulo de enseñanzas de régimen especial. 

Por su parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), 
(BOE de 4 de mayo), mantiene el concepto de enseñanzas de régimen especial -aunque 
no con el rango de Título como hacía la LOGSE- para las enseñanzas profesionales 
(artículo 3.6 de la LOE), pero, además, establece el concepto de educación artística en 
la educación general. La educación artística aparece con esa denominación como área 
en el currículo de educación primaria (artículo 18.2 de la LOE). Además, en la educación 
secundaria obligatoria se determina que la música y la educación plástica y visual 
formen parte del currículo general obligatorio de los alumnos (artículos 24 y 25 de la 
LOE). Y con respecto al Bachillerato, se establecen tres modalidades: Artes; Ciencias y 
tecnología; Humanidades y Ciencias sociales (artículo 34 de la LOE). De manera tal que, 
con la LOE, podemos afirmar que la educación artística queda integrada en el sistema 
general de formación, de modo claro y distinto del que corresponde a las enseñanzas 
artísticas de carácter vocacional-profesional, pues el artículo 45.1 de la LOE especifica 
que las enseñanzas artísticas (vocacionales-profesionales, de régimen especial) tienen 
como finalidad garantizar la cualificación de los futuros profesionales en determinadas 
artes (música, danza, arte dramático, artes plásticas y diseño) y, a su vez, el artículo 
45.2 determina su agrupación en tres niveles: enseñanzas elementales, enseñanzas 
profesionales y enseñanzas artísticas superiores (Touriñán y Longueira, 2009).

Con esta distinción, se plantea un nuevo matiz legal en nuestro sistema 
educativo, porque, además de las enseñanzas artísticas, entendidas como vía vocacional y 
profesional de formación, en centros profesionales específicos y especializados, para un 
determinado arte (música, teatro, danza, cine, diseño, pintura, etcétera), se contempla la 
educación artística como área formativa integrada en el currículum general de primaria 
y secundaria, porque las artes además de ámbito general de educación, tienen un lugar 
propio en el currículum de la educación general, como valor educativo específico. De este 
modo, se admite implícita y explícitamente que en la educación artística, ni se trata de 
preparar a todos los alumnos de la educación común y obligatoria, como si fueran a ser 
artistas, ni de presuponer erróneamente que todos los alumnos de la educación general 
son, vocacionalmente, artistas. En la educación común y obligatoria hay que entender que 
la educación artística es sustantivamente educación y adjetivamente artística.

Como ya he dicho en el epígrafe anterior, hablar de las artes como ámbito 
general de educación no se confunde con hacer artistas en pequeño en la educación 
general. Se trata de asumir, por el contrario y por vez primera, que la educación artística 
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es un ámbito general de educación y, como tal, es susceptible de ser tratado como un 
problema pedagógico general que permite realizar, desde los contenidos y formas de 
expresión de las artes, el carácter y el sentido inherentes al significado de educación. Así 
las cosas, la educación artística entendida en toda la extensión de “ámbito de educación” 
implica, no solo formar profesionales de un arte (que podría hacerse como formación 
vocacional desde la educación primaria), ni solo utilizar las artes como ámbito general de 
educación, sino también contribuir a la formación de todos los educandos desde las artes, 
entendidas como ámbito de educación general, de manera tal que se logren desde las artes 
valores educativos comunes a otras áreas de experiencia y que, además, se desarrollen 
los valores educativos específicos de lo artístico. En las artes como ámbito de educación 
general se trata de que:

•	 Se generen valores educativos singulares, desde experiencia y la expresión 
propia del área (artes), en la educación básica y general de todos los educandos. 

•	 Se mejore el desarrollo de los educandos desde el contenido conceptual del 
área ‘artes’ (se mejora su desarrollo como persona, se los capacita para decidir 
y realizar sus proyectos mediante el uso de los conceptos propios del área y 
se los dota de instrumentos culturales para comprenderse a sí mismos y a la 
realidad de la que forman parte). 
La educación artística se presenta, así, desde la Pedagogía, no sólo como un 

ámbito general de educación, sino también como un ámbito de educación general, porque 
la educación artística es sustantivamente educación y adjetivamente artística. En el nuevo 
contexto del sistema educativo, formación general y profesional respecto de las artes ya 
no se confunden, a menos que digamos, erróneamente, que la educación artística general 
es una manifestación desvirtuada de educación artística profesional, lo cual, dicho sea de 
paso, sería incompleto, respecto de lo que llevamos dicho, y tendría sentido contradictorio, 
respecto de lo legislado, pues nos obligaría a mantener, de manera reduccionista, que 
cualquier presencia de ámbitos educativos de otras áreas de experiencia (contenidos 
de química, historia, sociedad, economía...) en la educación general es únicamente 
manifestación desvirtuada de la educación profesional del respectivo ámbito. 

Podemos hablar, por tanto y con propiedad, de educación profesional en un 
determinado arte (el de mi vocación o el de mi profesión, que no tienen que coincidir 
necesariamente), pero además, de acuerdo con la definición de ámbito de educación, con 
reconocimiento legal, podemos hablar de ámbito general de educación y de ámbito de 
educación general en la formación todos los alumnos en la educación común, obligatoria 
y básica, en relación con las artes. La educación artística es un ámbito general de 
educación, pero también es ámbito de educación general que puede impartirse a todos los 
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alumnos en la educación común, general y básica. En el contexto legal actual, hablamos 
de formación artística general y formación artística profesional, igual que hay formación 
general y formación profesional de química, física, biología, etcétera. 

La respuesta que la educación ha consolidado en múltiples investigaciones es 
que el objetivo de la educación artística como ámbito de educación general es el cultivo 
del sentido estético y de lo artístico, y para ello se utiliza el contenido de las artes y 
sus formas de expresión más logradas (Eisner, 2002; Levine, 2007; Bresler, 2001; Kant, 
1964; Schiller, 1981; Read, 1969; Bayer, 1986; Dearden, Hirst, y Peters, 1982; Touriñán, 
2012b; Musaio, 2013; Nussbaum, 2014: 472-480 y 285-332). Y aunque no hay acuerdo 
sobre el contenido, parece obvio que, en la educación artística como ámbito de educación 
general, lo que interesa especialmente es entender la propia transformación del arte como 
instrumento de creación y su progresiva adaptación a nuevos postulados o fundamentos: 
lo que importa es hacer espectadores críticos y activos, que sienten lo artístico, entienden 
la cultura artística y, cuando procede, usan y construyen experiencia artística. 

La Pedagogía tiene que considerar la relación artes-educación, en tanto que 
ámbito general de educación y ámbito de educación general, desde una propuesta de 
visión integrada (Read, 1969; Porcher, 1985; Williams, 1988, Gardner, 2005; Goleman, 
1997; Curtis, Demos y Torrance, 1976; Merriam, 2008). Eisner denunció esta ausencia de 
visión respecto de la relación artes-educación de forma inequívoca:

“Las concepciones dominantes acerca de las artes están basadas en una 
masiva incomprensión del papel que desempeñan en el desarrollo humano. 
Esta incomprensión está enraizada en antiguas concepciones de la mente, 
del conocimiento y de la inteligencia, teniendo como resultado un profundo 
empobrecimiento del contenido y fines de la educación” (Eisner, 1992, p. 15). 
 La tradición pedagógica más consolidada en el ámbito de la educación estética 

se decanta en este mismo sentido, en tanto que considera la educación estética como una 
parte específica de la educación general “por” las artes al establecer una relación entre 
cognición, creatividad y estética, dentro del carácter integral de la educación: 

“La gran ventaja pedagógica que posee el tema de la creatividad es su 
generalización a todos los individuos (....) de ahí la necesidad de aportar 
una educación de la creatividad que logre despertar las posibilidades que 
poseemos todos (.../..). Estimular, pues, las posibilidades creativas es preparar 
y contextualizar adecuadamente al niño para hacerlo partícipe y dotarlo 
del sentido estético que es parte de la educación integral (.../...). La 
educación estética se plantea como una preparación para la vida (….) es, en 
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consecuencia, retornarle lo mejor de sí mismo, acaso de su propia identidad” 
(Colom, 1994, pp. 185, 186 y 188).
El objetivo de la educación artística, entendiendo las artes como ámbito de 

educación general, nos enfrenta a un problema de orientación formativa, atendiendo a 
lo que el conocimiento de la educación justifica: la necesidad de formar personas con el 
área sin convertirlos en profesionales en pequeño. La formación artística aparece como 
ámbito de educación general, es decir, como parte del currículo general de la educación 
obligatoria y básica para todos: como una finalidad de la educación general (vinculada al 
sentido estético y artístico, en el caso del área de las artes). No se trata ya de hablar sólo de 
la Educación artística en términos de pericia instrumental o técnica, sino que, al colocar 
el área de las artes como ámbito formativo dentro de la educación general, estamos 
abriendo el camino para comprender una nueva arquitectura disciplinar y curricular que 
centra la intervención pedagógica en la obtención de competencias de la cultura del área 
artística para todos los alumnos, es decir, con carácter general y en la utilización del área 
artística como ámbito de educación general más allá de su uso para formar en los valores 
inherentes al significado de educación (ámbito general de educación, que he justificado 
en el epígrafe anterior).

El objetivo fundamental de la educación artística, en tanto que ámbito de 
educación general es doble. Por una parte, dominar los valores educativos singulares, 
propios del sentido conceptual de esa área en la educación básica y general de todos los 
educandos, utilizando los contenidos de experiencia cultural artística y las formas de 
expresión que le son propias. Por otra, lograr el desarrollo de los educandos desde las 
finalidades propias del área cultural “artes”, proporcionándole instrumentos culturales 
para decidir y realizar sus proyectos. 

Como se ha visto en el epígrafe anterior, en la educación artística, como 
ámbito general de educación, se trata de alcanzar los valores de la educación en tanto 
que educación (que tiene significado). Ahora bien, como ámbito de educación general, 
la educación artística es, conceptualmente hablando, uso y construcción de “experiencia 
cultural valiosa”, no de los valores del significado de ‘educación’, sino de los valores 
propios del significado conceptual del área “artes”; es decir, experiencia concretada desde 
la realidad cultural las artes, que es un área de experiencia específica en la que se puede 
aprender su sentido conceptual, sus contenidos y las formas de expresión más adecuadas 
a las artes. La educación artística, forma parte de la educación básica de las personas, 
en tanto que ámbito de educación general, porque es área de experiencia consolidada y 
un ámbito diferenciado de las demás áreas de experiencia por sus contenidos culturales 
específicos (los propios del área: química, artes, matemáticas, etc., respectivamente) y, 
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al igual que podemos hablar de la educación física, química, matemática, por ejemplo, 
como parte integrante de la educación general, también podemos hablar de la música, 
la danza, el teatro, la pintura, el cine -las artes- como partes integrantes de la educación 
general para el logro de finalidades específicas del contenido de las artes, porque desde 
sus contenidos conceptuales se mejora el desarrollo de las personas, se los capacita para 
decidir y realizar sus proyectos mediante el uso de los conceptos propios del área y se los 
dota de instrumentos culturales para comprenderse a sí mismos y a la realidad de la que 
forman parte. 

En este nuevo contexto, formación general y profesional respecto de un área 
ya no se confunden, a menos que digamos, erróneamente, que la educación general ‘por’ 
un área es una manifestación desvirtuada de educación profesional ‘para’ el área, lo 
cual, dicho sea de paso, sería incompleto, respecto de lo que llevamos dicho, y tendría 
sentido contradictorio, respecto de lo legislado, pues nos obligaría a mantener, de manera 
reduccionista, que cualquier presencia de ámbitos educativos de otras áreas de experiencia 
(contenidos de química, historia, sociedad, economía, etc.) en la educación general es 
sólo manifestación desvirtuada de la educación profesional de su respectivo ámbito.

Desde el punto de vista de la tarea, la educación artística, en tanto que ámbito de 
educación general, es educación en valores, pero no en los valores propios del significado 
de educación, que corresponden a la acepción de educación artística como ámbito general 
de educación, sino en los valores derivados del sentido conceptual del área “artes”. Y 
esto significa que la educación artística como ámbito de educación general es una tarea 
consistente en el desarrollo de destrezas, hábitos, actitudes y conocimientos que capacitan 
a las personas para estar, moverse, intervenir, actuar, aprender e interrelacionarse, desde 
el sentido estético y artístico, con los valores propios de la realidad cultural de las artes 
(los contenidos y formas de expresión que le son propias y la evolución de la cultura 
artística), de manera que contribuyan a mejorar su formación y su capacidad de decidir 
y realizar sus proyectos con el dominio del área. Con el área desarrollamos nuestro 
sentido de acción y de vida, nuestro sentido estético y artístico y nuestra capacidad de 
comprender el mundo; con el área cultural aprendemos a ser espectadores críticos de 
la realidad e incipientes realizadores de actividad cultural vinculada al área, es decir, 
incipientes realizadores de objetos artísticos en tanto que personas, que no son ni van a 
ser especialistas técnicos de un arte.

Desde el punto de vista del resultado, el objetivo fundamental de la educación 
artística, en tanto que ámbito de educación general, es la adquisición en el proceso 
educativo de un conjunto de competencias que capacitan al educando para decidir y 
realizar su proyecto de vida, utilizando la experiencia axiológica del área cultural “artes”, 
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porque, en definitiva, de lo que se trata, es de disponer de la experiencia del área cultural 
“artes” como instrumento de la construcción de uno mismo y de su formación, desde las 
finalidades propias de la educación artística. 

El objetivo de la educación artística como ámbito vocacional y profesional de 
educación es, a su vez y de manera específica, la competencia para crear y realizar objetos 
artísticos: comprenderlos, ejecutarlos, expresarlos, interpretarlos y transformarlos con los 
medios adecuados que proporciona el conocimiento del área, y esto es, por principio de 
significado, un modo de uso y construcción de experiencia cultural, aunque vinculado 
a los intereses personales o a las condiciones de profesionalización y de adquisición de 
competencias profesionales en el ámbito de ese área. Desde esta perspectiva, la educación 
artística profesional y vocacional, se centra, por una parte, en el área de las artes como 
conocimiento teórico y ámbito de investigación y, por otra, en la actividad propia del 
arte como manifestación creativa cuyo dominio técnico y ejecución práctica pueden 
enseñarse.

Si distinguimos ámbito profesional de educación, ámbito general de educación 
y ámbito de educación general, el objetivo es formar personas artísticamente sin 
convertirlas en profesionales. La formación por las artes aparece como ámbito general de 
educación vinculado a los valores propios del significado de ‘educación y como ámbito de 
educación general vinculado a los valores propios de las artes como área de experiencia y 
forma de expresión, de manera que las artes aparecen como parte del currículo general de 
la educación obligatoria y básica para todos en tanto que ámbito con finalidad dentro de 
la educación general. No se trata ya de hablar sólo de la Educación artística en términos 
de pericia instrumental o técnica, sino que, al colocar las artes como ámbito formativo 
dentro de la educación general, se está abriendo el camino para comprender una nueva 
forma de arquitectura disciplinar y curricular que centra la intervención pedagógica en 
la obtención de competencias de la cultura artística para todos los alumnos, es decir, con 
carácter general y ello implica asumir en la intervención pedagógica la diferencia entre 
comprender y usar el área como ámbito de educación general y como ámbito general de 
educación. 

8.	 EDUCAR “CON” UN ARTE EXIGE TENER EN CUENTA LA 
DISTINCIÓN ENTRE EDUCACIÓN “POR” LAS ARTES (COMÚN Y 
ESPECÍFICA), “PARA” UN ARTE (ESPECIALIZADA) 

Es necesario integrar las artes en la educación para que el significado de 
“educación” se haga patente en toda su extensión. El desarrollo integral del educando 
exige “proporcionar oportunidades significativas para experimentar las artes y aprender 
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a usarlas de modo que se conduzca una vida digna de ser vivida” (Eisner, 1992, p. 33). 
Desde mi perspectiva de la construcción de ámbitos de educación, desarrollar las artes 
como ámbito de educación exige entender y diferenciar tres acepciones posibles para 
la educación artística, cualquiera que sea la manifestación artística; son posibilidades 
formativas que tienen significación desde la relación artes-educación (Touriñán, 2015):

1.	 Las artes como ámbito general de educación que, desde la experiencia y la 
expresión artística, aportan valores educativos igual que cualquier otra materia 
o contenido de áreas de experiencia, realizando el carácter y el sentido propio 
del significado de educación (es lo común de la educación artística con la 
educación de cualquier otro ámbito de educación; es la educación artística 
común). 

2.	 Las artes como ámbito de educación general es decir como ámbito que forma 
parte de la educación artística básica de los escolares y desarrolla el sentido 
estético y de lo artístico por medio de contenidos y formas de expresión que le 
son propias y la comprensión de la evolución de la cultura artística, de manera 
que se contribuya a desarrollar nuestro sentido estético y artístico y nuestra 
capacidad de ser espectadores críticos e incipientes realizadores de actividades 
y objetos artísticos artísticos (es lo propio y específico de la educación artística 
como parte de la educación básica y general de cada educando, es la educación 
artística específica).

3.	 Las artes como ámbito de desarrollo profesional y vocacional, que aportan 
conocimiento teórico, tecnológico y práctico sobre la experiencia artística 
que es cognoscible, enseñable, investigable y realizable (es la formación 
especializada propia de la educación artística vocacional y profesional; es la 
educación artística especializada, sea vocacional o profesional ).
En las dos primeras acepciones, por medio de la educación artística se realizan 

las finalidades de la educación en general y de la educación artística como ámbito de 
educación general. En la tercera acepción se cubre el sentido propio de la educación 
artística como orientación profesional y vocacional para un arte determinado.

Si las reflexiones anteriores son correctas, podemos afirmar que la educación 
artística, en tanto que ámbito general de educación, es educación en valores. Y esto 
significa que la educación artística es, por una parte, una tarea consistente en el desarrollo 
de destrezas, hábitos, actitudes y conocimientos que capacitan a las personas para estar, 
moverse, intervenir, actuar, aprender e interrelacionarse con la realidad cultural de las 
artes desde los valores propios del significado de educación; en la educación artística 
como ámbito general se trata de adquirir experiencia artística de valor educativo que 
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permite realizar, desde los contenidos y formas de expresión de las artes, el carácter y el 
sentido inherentes al significado de educación. Por otra parte y desde el punto de vista del 
resultado, el objetivo fundamental de la educación artística, en tanto que ámbito general 
de educación, es la adquisición en el proceso educativo de un conjunto de competencias 
que capacitan al educando para decidir y realizar su proyecto de vida, utilizando la 
experiencia axiológica artística, porque, en definitiva, de lo que se trata, en la educación 
artística, en tanto que educación en valores, es de disponer de la experiencia artística 
como instrumento de la construcción de uno mismo y de su formación, atendiendo a los 
valores de carácter y sentido inherentes al significado de ‘educación’. 

Ahora bien, como ámbito de educación general, la educación artística es, 
conceptualmente hablando, uso y construcción de “experiencia artística valiosa”, es 
decir, experiencia concretada desde la realidad cultural de las artes y por eso es un área de 
experiencia específica (las artes) que usa las formas de expresión más adecuadas al área. 
La educación artística, forma parte de la educación común de las personas. Pero, en tanto 
que área de experiencia, es un ámbito diferenciado de las demás áreas de experiencia 
por sus contenidos culturales específicos (las artes) y, al igual que podemos hablar de la 
educación física, por ejemplo, como parte integrante de la educación general, también 
podemos hablar de la música, la danza, el teatro, la pintura, el cine -las artes- como 
partes integrantes de la educación general para el logro de finalidades específicas del 
contenido de las artes. Como ámbito de educación general, la educación artística trata de 
lograr dominio de los contenidos del área y el conocimiento de sus formas de expresión 
y la evolución de la cultura artística, de manera que contribuyan a desarrollar nuestro 
sentido estético y artístico y nuestra capacidad de ser espectadores críticos e incipientes 
realizadores de actividad y objetos artísticos. Como ámbito de educación general, la 
educación artística es valiosa para educar y educa, porque desarrollamos nuestro sentido de 
acción y de vida, nuestro sentido estético y artístico y nuestra capacidad de comprender el 
mundo: 1) Utilizamos el área para generar en los educandos destrezas, hábitos, actitudes, 
conocimientos y competencias que los capacitan para decidir y realizar su proyecto de 
vida personal y construirse a sí mismos (se generan valores educativos singulares, desde 
la experiencia y la expresión artística, en la educación  general de todos los educandos) y 
2) Utilizamos el área para desarrollar la comprensión de la realidad y la capacidad de ser 
espectadores críticos e incipientes realizadores de actividad y objetos culturales (desde el 
contenido conceptual del área se mejora su desarrollo como persona, se los capacita para 
decidir y realizar sus proyectos mediante el uso de los conceptos propios del área y se los 
dota de instrumentos culturales para comprenderse a sí mismos y a la realidad de la que 
forman parte).
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Podemos decir, por tanto, desde la perspectiva conceptual y con fundamento 
de elección técnica derivada del conocimiento de la educación, que es posible mantener 
un conjunto de propuestas programáticas en el contexto del significado de la educación 
artística, que permiten identificar cada vez mejor la educación artística: en primer lugar, 
como educación común artística (ámbito general de educación); en segundo lugar, como 
educación específica artística (ámbito de educación general) y en tercer lugar, como 
educación especializada artística (ámbito de formación vocacional y profesional). 

Y esto marca de manera lógica el orden de relación entre las tres acepciones, 
pues se sigue de lo que hemos dicho que, si hay educación general artística, no es sólo 
porque sea educación básica (educación específica) de los educandos, sino porque las artes 
son primariamente ámbito general de educación (educación común) en el que el profesor 
debe de estar preparado para formar desde la experiencia artística en los valores propios 
del carácter y sentido inherentes al significado de la educación. Estas tres acepciones dan 
contenido conceptual a la educación “por” las artes y “para” un arte, que reflejamos en 
el Cuadro 42.

En las dos primeras acepciones, por medio de la educación artística se realizan 
las finalidades de la educación en general y de la educación artística como ámbito de 
educación general y damos contenido a la expresión “educación por las artes”. En 
definitiva, en la educación “por” las artes podemos adquirir, desde la experiencia artística, 
no sólo competencias para asumir como parte de nuestra educación artística el carácter 
propio de toda educación y el sentido de una educación a la altura de los tiempos, sino 
también el conocimiento de sus formas de expresión y la evolución de la cultura artística, 
de manera que contribuyan a desarrollar nuestro sentido estético y artístico. 

La educación artística es, en tanto que educación “por” las artes, ámbito 
general de educación y ámbito de educación general. Es ámbito general de educación 
que permite focalizar la intervención pedagógica en el área de las artes al desarrollo 
del carácter y sentido propio de la educación (igual que las matemáticas, la lengua, la 
geografía, o cualquier disciplina básica del currículum de la educación general). Es, 
además, ámbito de educación general en el que se adquieren competencias para el uso 
y construcción de experiencia artística valiosa para desarrollar nuestro sentido estético 
y artístico y nuestra capacidad de ser espectadores críticos e incipientes realizadores 
de actividad y objetos artísticos; unas competencias que, por pertenecer al ámbito de 
educación general, serán asumibles como acervo común para todos los educandos y como 
parte de su desarrollo integral que los capacita para comprender la realidad y decidir y 
realizar sus proyectos como agente autor y actor.
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Cuadro 42: Componentes de ámbito de educación (educación CON las artes)

Fuente: Touriñán, 2016a, p. 673.
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En la tercera acepción se realiza el sentido propio de la educación artística 
como orientación vocacional y profesional para un arte determinado y damos contenido a 
la expresión “educación para un arte”. El objetivo de la educación artística como ámbito 
vocacional y profesional de educación, es de manera específica la competencia para crear 
objetos artísticos, utilizando las formas de expresión y los instrumentos apropiados: 
ejecutar, expresar e interpretar por medio del instrumento idóneo, y esto es, por principio 
de significado, otro modo de uso y construcción de experiencia artística, aunque vinculado 
a los intereses personales o a las condiciones de la profesionalización y de adquisición 
de competencias profesionales en el ámbito de las artes, en tanto que dominio teórico 
tecnológico y práctico, que es cognoscible, enseñable, investigable y realizable. 

Para mí, en este trabajo, la educación artística no es sólo educación “para” 
un arte (desarrollo vocacional y carrera profesional elegida, que no tienen que coincidir 
necesariamente), centrado preferentemente en el arte como conocimiento teórico, ámbito 
de investigación y actividad creativa cuyo dominio técnico y ejecución práctica pueden 
enseñarse. La educación artística también es educación “por” las artes (ámbito general 
de educación y ámbito de educación general). Es ámbito general de educación que permite 
focalizar la intervención pedagógica en el área de las artes al desarrollo del carácter y 
sentido propio de la educación (igual que las matemáticas, la lengua, la geografía, o 
cualquier disciplina básica del currículum de la educación general). Es, además, ámbito 
de educación general en el que se adquieren competencias para el uso y construcción de 
experiencia valiosa sobre el sentido estético y artístico, asumible como acervo común 
para todos los educandos como parte de su desarrollo integral.

 Podemos saber arte, podemos enseñar arte y podemos educar “con” el arte, 
ya sea para desarrollar en los educandos el carácter y sentido inherentes al significado de 
educación, ya sea para desarrollar el sentido estético y artístico dentro de la formación 
general de cada educando, ya sea para contribuir a formar artistas desde una perspectiva 
vocacional o profesional. La “educación CON un área” es educación profesional y 
vocacional, pero también es ámbito general de educación y ámbito de educación general 
que puede impartirse a todos los alumnos en la educación obligatoria y básica.

Desde la perspectiva del conocimiento de la educación, educamos “CON” 
las artes: podemos educar “por” las artes y educar “para” un arte. Todos podemos y 
debemos tener educación artística, aunque no seamos vocacional, ni profesionalmente, 
especialistas de un arte. Y todo eso exige mirar con apropiada atención la formación 
pedagógica de los docentes respecto del ámbito de la educación artística y mantener un 
claro compromiso con los valores educativos de la experiencia artística en sus diversas 
formas de expresión, con objeto de crear modelos de actuación educativa sistematizados 
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con la mirada pedagógica: la mirada que hace factible la comprensión de la educación 
artística como la tarea y el resultado de la relación entre artes y educación con criterio 
pedagógico en las tres acepciones que hemos especificado: ámbito general de educación, 
ámbito de educación general y ámbito de educación vocacional y profesional (Touriñán, 
2016b; Longueira, 2016, Touriñán y Longueira, 2016). 

Educar con las Artes, que son un área cultural, no es un problema de conocer 
las Artes, exclusivamente, ni de Didáctica de las Artes, ni de Pedagogía Cognitiva que 
permite mejorar nuestro modo de conocer. Educar con las Artes, es utilizar las Artes para 
desarrollarlas como ámbito general de educación, como ámbito de educación general y 
como ámbito de educación vocacional y profesional: 

•	 Utilizar las artes para generar en los educandos valores vinculados al carácter 
y al sentido inherentes al significado de educación

•	 Utilizar las artes para generar en los educandos destrezas, hábitos, actitudes, 
conocimientos y competencias que los capacitan para decidir y realizar su 
proyecto de vida personal y construirse a sí mismos,

•	 Utilizar las artes para desarrollar nuestro sentido estético y artístico y nuestra 
capacidad de ser espectadores críticos e incipientes realizadores de actividades 
y objetos artísticos.

•	 Utilizar las artes como dominio teórico tecnológico y práctico, que es 
cognoscible, enseñable, investigable y realizable-practicable, en el que se 
puede lograr competencia para crear objetos artísticos, utilizando las formas 
de expresión y los instrumentos apropiados, con sentido vocacional y, si esa 
fuera nuestra meta laboral, con sentido profesional. 

9.	 NO TODO VALE COMO CONTENIDO EN LAS FINALIDADES DE LA 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

Es obvio que, si distinguimos entre mercado del arte y obra artística (Frey, 2000), 
estamos en el camino adecuado para conocer, estimar, enseñar, elegir, comprometerse, 
decidir, sentir, pensar y crear objetos artísticos. Hay quien elegirá cualquier cosa, pero, 
sin abrir la polémica de la diversidad de paradigmas y la homogeneidad de criterios, me 
parece conveniente traer a colación un comentario crítico que, con motivo de la noticia 
del “Caballo pintor”, hizo Carlos Marzal acerca de los extremismos del arte que niegan 
incluso la intencionalidad artística:

“Un anciano caballo de salto había descubierto, en el profundo sur de Estados 
Unidos, su vocación artística. Al parecer, este ejemplar (….) había tomado 
los pinceles con la boca, los había mojado en óleo y había dado por iniciada 
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una carrera de expresión de su emotividad caballar a través de las artes 
plásticas. (…) algunos ilustres críticos habían juzgado como un punto más que 
estimables las telas del equino y en varios museos de importantes ciudades del 
país se habían apresurado a comprar obra reciente. El galerista declaró “hoy 
sabemos que el arte no es lo que algunos pocos piensan que es el arte, sino 
lo que el arte es” (utilizando el argumento en su defensa de la legítima oferta 
artística del caballo y no de salvaguardar el arte frente a cualquier cosa)… Lo 
que testimonian estas historias es que arrastramos un siglo de rencor contra la 
excelencia, a favor de la ocurrencia (…) y lo hace desde todos los rincones: 
los museos, las revistas, las galerías, las escuelas de Bellas Artes. La mierda en 
lata de artista, las calaveras engastadas de diamantes, los cadáveres de pobres 
mendigos chinos embalsamados, las vacas laminadas en cortes y sumergidas 
en urnas de formol no son la prueba de que el Emperador está desnudo, sino la 
triquiñuela genialoide que ha permitido a casi cualquier tipo desnudo aspirar 
a convertirse en Emperador. Y mientras tanto, los relinchos más difundidos 
no dejan escuchar en ocasiones las voces verdaderas que siempre existen” 
(Marzal, 2009, p. 2).
Como he dicho en el epígrafe 5, la educación artística, en tanto que es un valor 

elegido como finalidad educativa, es una parcela de la educación sujeta a finalidades 
extrínsecas (como área cultural condicionada socio-históricamente respecto de lo que es 
educación artística a la altura de los tiempos en cada momento histórico) y a finalidades 
intrínsecas (en tanto que parcela de educación que es susceptible de intervención pedagógica 
y que contribuye a la realización de la finalidad de la educación, proporcionando destrezas, 
hábitos y actitudes y conocimientos de valor educativo reconocido para construirse a uno 
mismo, o lo que es lo mismo, para educarse y para desarrollarse profesionalmente). Desde 
esta perspectiva, la educación artística se configura como un ámbito general de educación 
en el que tenemos que desarrollar la experiencia artística y conseguir el uso de las formas 
de expresión más adecuadas para ella, con objeto de imprimir en la educación artística por 
medio de la intervención pedagógica el carácter propio de toda educación (axiológico, 
personal, patrimonial, integral, gnoseológico y espiritual) y el sentido (espacial, temporal, 
cultural y formativo) acorde al marco socio-histórico que proceda. Pero además, desde el 
punto de vista del contenido artístico, quiere decir, como ámbito de educación general, 
que hay que conseguir que el educando alcance sentido estético y artístico y lo integre 
como forma de construirse a sí mismo y de realizar actividades y objetos artísticos, 
aunque no sea su orientación profesional.

Hay algo que permanece y algo que cambia respecto de la educación artística 
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en su sentido general y profesional. El contenido del área cultural de las artes crece y sus 
fundamentos son revisados desde el conocimiento específico del ámbito. Pero eso no 
tiene que paralizar la acción pedagógica. Con fundamento de elección técnica derivada 
del conocimiento de la educación y con fundamento en el análisis de lo permanente y 
cambiante en el conocimiento de las artes, es posible mantener un conjunto de propuestas 
programáticas en el contexto de las finalidades de la educación artística, vinculadas al 
contenido de las artes, que recogemos en el Cuadro 43.

Cuadro 43: Finalidades de la Educación artística
 relativas al contenido

Fuente: Touriñán (Dir.), 2010, p. 97.

Fuente: Touriñán (Dir.), 2010, p. 97.
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En el pensamiento contemporáneo no hay ninguna razón que obligue a 
abandonar, desde el punto de vista conceptual, alguna de las tendencias y tradiciones de 
pensamiento que configuran la creación cultural desde sus ejes matriciales como creación 
cultural artística, creación cultural socio-identitaria, creación cultural científico-
tecnológica o creación cultural popular y de consumo, pues, como dice Munford, hay 
un sentido social profundo en la creación cultural que queda concretado en su cita y nos 
compromete respecto de la educación artística: 

“lo que se requiere, pues, es comprender que la vida creadora en todas sus 
manifestaciones, es necesariamente un producto social. Se incrementa con la 
ayuda de tradiciones y técnicas mantenidas y transmitidas por la sociedad en 
general, y ni la tradición ni el producto pueden quedar como propiedad única 
del científico, del artista o del filósofo, menos aún de grupos privilegiados 
que, según las convenciones capitalistas, tan ampliamente los apoyan (....) el 
hecho es que la actividad creadora constituye el único negocio importante de 
la humanidad (../..) La tarea esencial de toda actividad económica equilibrada 
es la de producir un estado en el que la creación sea un hecho corriente en toda 
experiencia; en el que no se niegue a ningún grupo, en razón de su trabajo o su 
deficiente educación, su parte en la vida cultural de la comunidad, dentro de los 
límites de su capacidad personal” (Munford, 1979, pp. 433-434).

10.	 EL MODELO DUAL DE FORMACIÓN NO RESUELVE BIEN LA 
RELACIÓN TEORÍA-PRÁCTICA EN LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA

En el capítulo 1, he asumido la necesidad de distinguir “ámbito de 
conocimiento” y conocimiento del ámbito”, distinguir educación y Pedagogía, para saber 
de qué hablamos en cada caso, pues las Carreras estudian el conocimiento del ámbito y las 
Facultades se definen por el conocimiento del ámbito, no por el ámbito de conocimiento. 
Es posible parcelar el conocimiento de la educación en disciplinas y es posible parcelar 
la educación en ámbitos. El crecimiento del conocimiento de la educación puede generar 
nuevas disciplinas y nuevos ámbitos. En la carrera de Pedagogía aprendemos a descubrir, 
inventar e innovar en educación como actividad, como ámbito de realidad y como ámbito 
de conocimiento, perfeccionando nuestro conocimiento del ámbito. Las disciplinas tienen 
un lugar específico en este proceso.

La educación como ámbito de realidad es susceptible de ser conocida de 
diversas formas y cada una de ellas se aplica a la obtención del mejor conocimiento de 
la educación que es posible. Los principios de investigación pedagógica de objetividad, 
complejidad objetual, autonomía funcional, complementariedad metodológica y validez-
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significación avalan esta posición. La educación como ámbito de realidad es susceptible 
de ser contemplada como acción y como ámbito de conocimiento; la educación como 
ámbito de realidad es una actividad cognoscible, enseñable, investigable y realizable. La 
complejidad del objeto ‘educación’ está marcada por la doble condición de ámbito de 
conocimiento y acción, y no tener esto en cuenta da lugar a la perdida de significación en 
el conocimiento de la educación (Touriñán, 2016). 

La racionalidad científico-tecnológica, la racionalidad práxica, y la racionalidad 
literaria y artística son dimensiones del conocimiento con peculiaridades propias que 
las hacen acreedoras del nombre formas de conocimiento (Hirst, 1973; Broudy, 1977; 
Touriñán y Sáez, 2015; Toulmin, Rieke y Janik, 1979). Son dimensiones del conocimiento, 
porque la extensión del criterio de conocimiento es en cada caso distinta. Son formas de 
conocimiento, porque cada una tiene sus conceptos distintivos; esos conceptos surgen en 
diferentes tareas y sus relaciones determinan las proposiciones significativas que pueden 
ser hechas en cada forma. Ni hablamos de la bondad moral de triángulo, ni de la expresión 
literaria del carbono. Cada forma de conocimiento tiene sus peculiares modos de prueba 
acerca de la verdad y validez de sus proposiciones y un particular modo de respuesta a los 
niveles epistemológicos “teoría, tecnología y práctica”. Todas ellas colman la descripción, 
explicación, interpretación, comprensión y transformación de la educación como objeto 
de conocimiento y hacen realidad el principio de complementariedad metodológica, desde 
la focalización de la investigación pedagógica en la complejidad del objeto ‘educación’.

No se trata de insistir ahora, de nuevo, en la pluralidad de investigación posible 
sobre el objeto de conocimiento ‘educación’ y su significación, sino de denunciar los 
errores que se cometen al no defender la doble condición de conocimiento y acción para 
el objeto ‘educación’ o de aislar y desvincular una condición de la otra. Y en este sentido, 
mantengo que, en todos aquellos ámbitos de realidad que son una actividad susceptible 
de ser considerada como conocimiento y acción, se han enfrentado en algún momento al 
problema del modelo dual en el ámbito universitario. 

El modelo dual no se identifica en este trabajo con la modalidad de formación 
profesional dual que requiere actividad formativa coordinada en centros escolares y en 
centros de trabajo. El modelo dual se entiende aquí como modelo de formación general 
que considera separadas la teoría y la práctica, el conocimiento y la acción, de tal manera 
que la teoría proporcionaría representaciones mentales (conocimiento interpretativo) y la 
práctica proporcionaría formas de acción

La contraposición equivocada entre profesores y pedagogos, entre facultades 
de ciencias de la educación y escuelas de formación de profesores (magisterio), entre 
“teóricos” y “prácticos” son ejemplos de la asunción del modelo dual que separa 



J O S É  M A N U E L  T O U R I Ñ Á N  L Ó P E Z

316

conocimiento y acción. Seguimos teniendo ejemplos muy claros de modelo dual en las 
artes y en la mentalidad de muchos pedagogos sigue existiendo el modelo dual para 
separar el estudio del conocimiento y la acción. En las artes, y en cualquier otro campo 
que sea susceptible de ser visto como actividad humana realizable y como conocimiento 
de la actividad, se da una relación entre la teoría y la práctica que no debe soslayarse, pero 
que el modelo dual mantiene, interesadamente, soslayada. El modelo dual defiende que 
la especialización (tomando como ejemplo la música) en la rama musicológica se lleva a 
cabo, preferentemente, en las universidades y la relacionada con la producción musical 
en los conservatorios de música.

En este modelo, la universidad contemplaría la música como objeto cognoscible, 
investigable y enseñable, respecto de la manera de conocer y de investigarla; pero no 
entraría en el conocimiento e investigación de la parte que corresponde a la actividad 
de producir y crear música (realización de la música como ejecución, interpretación y 
expresión musical por medio del dominio técnico del instrumento). Para la Universidad, 
la música sería conocimiento teórico y ámbito de investigación y ambas cosas podrían 
enseñarse.

Por su parte, el conservatorio superior contemplaría la música como una 
actividad creativa cuyo dominio técnico y ejecución práctica pueden enseñarse y 
aprenderse. El objetivo de la educación artística-musical en los conservatorios sería 
el logro de competencia para saber crear objetos artísticos, utilizando las formas de 
expresión y los instrumentos apropiados de manera que cada alumno pueda ejecutar, 
expresar e interpretar música por medio del instrumento idóneo. En cada ámbito artístico 
puede haber genios, pero el objetivo de la educación artística en los conservatorios no es 
crear genios, sino preparar buenos técnicos capaces de crear objetos artísticos. Las obras 
de arte y los genios son otra cosa. Y aun admitiendo que tenemos que crear genios, no se 
invalida lo que hemos dicho en relación al modelo dual.

En el modelo dual, conocimiento y acción respecto del mismo objeto, están 
separadas. Se defiende que el conservatorio hace “artistas-músicos” y la universidad 
hace técnicos de investigación y conocimiento del arte en cuestión. A la universidad 
le corresponde la “musicología” y al conservatorio la “música”. En ese universo ideal 
dicotomizado, de la universidad deberían salir los investigadores de la música creada y 
del conservatorio los creadores de música. De la universidad saldrían especialistas en 
conocimiento e investigación de música ya realizada y del conservatorio especialistas en 
ejecución de música ya realizada y en realización de nueva música. 

Es mi opinión que la música, como cualquier otro ámbito de realidad o 
manifestación creativa humana que implique conocimiento y acción, es una manifestación 
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de creatividad cultural y como tal es cognoscible, enseñable, investigable y realizable (lo 
cual implica ejecución, interpretación y expresión) y puede ser objeto de racionalidad 
científico-tecnológica, racionalidad práxica y racionalidad artística (como la educación). 
Implica las dos vertientes, la “teórica” (conocer, investigar y enseñar a conocer e 
investigar) que el modelo dual ubica en la universidad y la “práctica” (realizar música y 
enseñar a realizarla), que el modelo dual ubica en el conservatorio. 

En mi país, los partidarios del modelo dual mantienen separado el 
conocimiento y la acción en estos casos comentados. Lo curioso es que en cualquier 
otra carrera (medicina, derecho o ingenierías, por ejemplo), que tienen componente de 
realización de acción y de conocimiento, todas las tareas se vinculan en el mismo centro 
(conocer, investigar, enseñar a conocer e investigar y realizar la actividad práctica de 
médico, ingeniero químico, etcétera). Los laboratorios y los hospitales para prácticas y 
las facultades no están desvinculados y disgregados en la formación, tal como lo están 
universidad y conservatorio en el caso comentado. Y por descontado, también es verdad 
que la mayoría de creadores de música no salen del conservatorio.

Separar las dos vertientes, conocimiento y acción, no es tan bueno para la 
formación de futuros profesionales como algunos piensan, aferrándose a posturas 
separatistas, que sólo pretenden gremialmente mantener su reino de taifas alejado de 
cualquier aproximación exterior; demasiada endogamia. Los de un centro serán técnicos 
de interpretación y los del otro centro serán críticos y solo algunos de cualidades geniales, 
serán artistas. Mientras eso siga así, y en relación con el caso que comentamos, habrá 
una fractura en la formación derivada de la música como actividad realizable y la música 
como actividad cognoscible y escuchable. 

En todos los ámbitos de realidad que tienen la doble condición de ámbito de 
conocimiento y de acción se dan siempre tres tipos de funciones: docencia, investigación 
y funciones de técnico de intervención en el ámbito específico de actividad. Si pensamos 
en las artes, como ejemplo, distinguimos claramente, la función de docencia en artes, 
la de investigación en artes, la de técnico de apoyo a la realización de un arte (como el 
gerente de auditorio o el director de festival, entre otros) y la de técnico especialista en 
la realización de un arte (como el músico-instrumentista o el director de orquesta, por 
ejemplo).

Superar el modelo dual es compatible con la existencia de escuelas de 
especialización y maestrías con itinerarios orientados a la destreza práctica de alto nivel. 
Está claro que, si distinguimos ‘ámbito de conocimiento’ y ‘conocimiento de un ámbito’, 
no pensaremos en hacer doctores en saltos de vallas, o en hacer doctores en pintar 
cuadros o en escribir partituras musicales. Los doctorados se otorgan disciplinarmente 
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por conocimiento del ámbito; hay doctores en artes, no en pintar cuadros; hay doctores en 
estomatología, no en dientes; hay doctores en educación física, cuyo tema de tesis es el 
salto de vallas, pero no hay doctores en saltar vallas. Un sistema de educación universitaria 
es compatible con la existencia de escuelas profesionales del más alto grado de pericia, 
incluso con un último nivel sólo para alumnos geniales, que serán artistas virtuosos. Pero 
tan obvio como esto es que, en la educación universitaria, nos alejamos del sentido de 
la relación teoría-práctica, si aceptamos que un especialista en musicología termina la 
carrera y no tiene que saber, por título, notación musical, análisis e interpretación y que un 
alumno de conservatorio superior, que se reconoce como educación universitaria, no sabe, 
por titulación, nada de pensamiento artístico y musicología, más allá del instrumento de 
interpretación. 

Las Escuelas profesionales no son facultades universitarias. El conocimiento y 
la acción constituyen ámbito disciplinar en la educación universitaria. Su separación abre 
una fractura entre la teoría y la práctica que distorsiona la racionalidad epistemológica. 
La integración de teoría y práctica en la educación universitaria no es incompatible con 
el desarrollo profesional de intérpretes y artistas. Pero exige imponer racionalidad en las 
decisiones de política educativa y respetar la racionalidad epistemológica de la relación 
teoría-práctica. 

11.	 CONSIDERACIONES FINALES: PARA HACER EL DISEÑO 
EDUCATIVO DE LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA HAY QUE HACER 
PEDAGOGÍA APLICADA Y CONSTRUIR LAS ARTES COMO 
ÁMBITO DE EDUCACIÓN

Conocer, enseñar y educar no significan lo mismo y si nuestras reflexiones son 
correctas, se sigue que diseño educativo y diseño instructivo no son lo mismo. Diseño 
instructivo en sentido amplio es la ordenación espacio-temporal de los elementos que 
intervienen en el proceso de enseñanza para lograr el aprendizaje de un contenido concreto; 
el diseño instructivo puede ser basado en la experiencia personal o en las directrices de la 
Didáctica como disciplina que estudia la teoría, la tecnología y la práctica de la enseñanza 
y su integración curricular; en el segundo caso, hablamos del diseño instructivo en sentido 
técnico, que se identifica con el diseño didáctico. El diseño educativo hace referencia 
a la implementación de los rasgos propios del significado de educación en la acción 
educativa y se ajusta a la diferencia específica de la función de educar que no se la otorga 
la cantidad y calidad de la materia propia del área de experiencia cultural que utilizamos 
como recurso en la instrucción, sino la construcción rigurosa del ‘ámbito’ de educación 
en el diseño educativo de cada intervención. 



E D U C A R  C O N  L A S  A R T E S .  P E D A G O G Í A  G E N E R A L  Y  A P L I C A D A  A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  D E  L A S  A R T E S  C O M O  Á M B I T O  D E  E D U C A C I Ó N

319

La intervención siempre está orientada a la acción desde el diseño educativo, que 
es representación del ámbito de educación construido (valoramos el área de experiencia 
como educativa). El diseño es ordenación de los componentes de ámbito de educación 
(área de experiencia, formas de expresión, criterios de significado, dimensiones generales, 
procesos de intervención, acepción técnica de ámbito). El diseño educativo propicia la 
relación educativa ajustada a principios de educación y a principios de intervención en 
cada acción pedagógica singular para formar la condición humana individual, social, 
histórica y de especie. 

El diseño educativo es compatible con y necesario para hacer un diseño 
instructivo coherente en cada intervención pedagógica bajo principios de educación 
y de intervención pedagógica. Y para hacer el diseño educativo, no solo tenemos que 
entender los componentes de ‘ámbito de educación’, sino que tenemos que ordenarlos 
racionalmente desde la actividad común de los educandos, usando los medios internos y 
externos convenientes en cada circunstancia y grado escolar.

El diseño educativo queda definido para mí en este trabajo como la ordenación 
racional (espacio-temporal) de los componentes de ámbito de educación para intervenir 
contando con los medios internos y externos pertinentes en cada circunstancia y grado 
escolar. 

Hoy tenemos conocimiento de la educación suficiente para determinar 
con autonomía funcional el fundamento de las finalidades y de la acción pedagógica 
en principios de educación y en principios de intervención derivados. Los principios 
de educación fundamentan las finalidades educativas. Los principios de intervención 
fundamentan la acción. Ambos principios tienen su lugar propio en la realización de 
la acción educativa concreta, programada y controlada. Y a todo esto contribuye la 
Pedagogía General.

Hay que asumir sin prejuicios que la pedagogía es conocimiento de la educación 
y este se obtiene de diversas formas, pero, en última instancia, ese conocimiento sólo es 
válido, si sirve para educar; es decir, para transformar la información en conocimiento y 
este en educación, desde conceptos con significación intrínseca al ámbito de educación. 
Cualquier tipo de influencia no es educación, pero cualquier tipo de influencia puede ser 
transformada en una influencia educativa, atendiendo al conocimiento de la educación y 
a los principios que fundamenta. 

Estamos en condiciones de justificar el diseño educativo e ir de la Pedagogía 
General (que construye ámbitos de educación y afronta la explicación, la interpretación 
comprensiva y la transformación de cualesquiera estados de cosas, acontecimientos 
y acciones educativas, desde la perspectiva de los elementos estructurales de la 
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intervención) a las Pedagogías Aplicadas, construyendo el diseño educativo del ámbito 
común, específico y especializado en cada área de aplicación (sean áreas de experiencia, 
sean formas de expresión, sean dimensiones generales de intervención, sean sectores 
diferenciales de intervención, familiar, social, laboral, ambiental, escolar, etcétera). A la 
Pedagogía le corresponde formar en esta mentalidad, ajustándose al conocimiento de 
la educación para poder educar con las artes, que es ámbito de educación y por tanto 
sustantivamente educación y adjetivamente artística.

La educación artística es sustantivamente educación y por tanto las artes deben 
contribuir al desarrollo y formación de valores comunes de toda educación, vinculados 
al significado de educar. A dia de hoy ya hemos identificado los valores comunes de 
educación atendiendo a 6 categorías de actividad común interna: pensar-sentir-querer-
elegir hacer (operar)-decidir actuar (proyectar)-crear. Además hemos identificado valores 
derivados de rasgos de sentido pedagógico que cualifican el significado de la acción 
educativa atendiendo a categorías clasificatorias de espacio, tiempo, género y diferencia 
específica. Toda acción con sentido pedagógico es territorial, duradera, cultural y 
formativa. Desde esas categorías se generan valores comunes a toda educación.

La educación artística es también adjetivamente artística y por tanto, las Artes 
deben contribuir al desarrollo y formación de valores específicos derivados de las artes 
como área de experiencia que tiene un sentido conceptual propio. Las artes significan y 
son valiosas como tales para mejorar al hombre y su capacidad de decidir y realizarse. Las 
artes pueden lograr desarrollo de valores específicos desde la actividad artística, distintos 
de los que se consiguen desde otras áreas de experiencia cultural (química, Literatura, 
matemáticas….); se trata de aprender a sentir las artes y apreciar su valor como actividad 
y como función; por eso son valores derivados del sentido conceptual del área que nos 
mejoran como personas. 

Los valores específicos se distinguen de los valores especializados propios 
de la educación profesional de una determinada actividad artística. No se trata de hacer 
porfesionales de las artes y educar en los valores profesionales de las artes, como si cada 
actividad de educación artística fuera una acción de educación porfesional. Los valores 
específicos están vinculados a las funciones atribuibles a las artes como ámbito cultural 
(qué es un arte, para qué sirve y cómo hacer a las personas sensibles al arte, ser espectador 
sensible a las artes y amante de las artes, aunque no sea un profesional). La función de 
educación específica en las artes tiene un peso determinante y a los valores específicos de 
las artes es a lo que se dirige otra parte de la investigación.

 Buscamos el lugar apropiado de la integración pedagógica de esos valores 
comunes y específicos en el diseño educativo de las artes, porque nosotros educamos 
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CON las artes. En definitiva, en perspectiva mesoaxiológica, hay que elegir y valorar en 
relación con el conocimiento que tenemos de la experiencia educativa, ya que la educación 
tiene carácter y sentido propios. Cuando educamos, transformamos la información en 
conocimiento y el conocimiento en educación, porque la función pedagógica no es sólo 
enseñar artes, sino educar CON las artes. Y esto resalta, en la formación de profesores, 
la evidente necesidad de prepararlos para valorar educativamente cualquier medio que 
vayan a utilizar para educar. En resumen, resalta la necesidad de capacitar a los profesores, 
como pedagogos, para construir ámbitos de educación con el área de experiencia cultural 
“artes”, generar el diseño educativo de la actuación y realizar intervención pedagógica 
correspondiente, sabiendo cuánto de educación común y específica hay en su intervención 
y cuánto de diseño educativo y de ámbito de educación están cumplimentando en cada 
intervención con el área de experiencia “Artes” (Ver Cuestionarios 1, 2, 3 y 4). 

12.	 LÍNEA DE INVESTIGACIÓN PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA 
Y CONSTRUCCIÓN DE ÁMBITOS DE EDUCACIÓN (EDUCERE 
ARTIBUS)

Pedagogía mesoaxiológica quiere decir valorar  como educativo el medio o 
contenido que se utiliza en la enseñanza, ajustándolo a criterios de significado de educación 
para construir el ámbito de educación y hacer el diseño educativo correspondiente.

 Al ajustarlo a criterios educativos construimos el ámbito de educación y nos 
ponemos en condiciones de educar con el área de experiencia cultural correspondiente 
a nuestra materia escolar (Historia, literatura, artes, etcétera). El ámbito de educación 
es el resultado de valorar el área de experiencia como educación. Al construir el ámbito 
de educación generamos los valores educativos del ámbito, que, desde el punto de vista 
técnico, pueden ser valores comunes, específicos y especializados.

Cada ámbito de educación es construido para generar valores educativos por 
medio de la acción educativa concreta, controlada y programada en cada intervención 
pedagógica. La intervención pedagógica reclama en cada puesta en escena de la relación 
educativa, mentalidad pedagógica específica, mirada pedagógica especializada y ejercicio 
de la función pedagógica. 

Para intervenir, y dado que conocer, enseñar y educar no significan lo mismo, no 
solo hay que tener diseño instructivo, hay que llegar a implementar el diseño educativo. 
Diseño educativo y diseño instructivo no son lo mismo. Diseño instructivo en sentido 
amplio es la ordenación espacio-temporal de los elementos que intervienen en el proceso 
de enseñanza para lograr el aprendizaje de un contenido concreto; el diseño instructivo 
puede ser basado en la experiencia personal o en las directrices de la Didáctica como 
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disciplina que estudia la teoría, la tecnología y la práctica de la enseñanza y su integración 
curricular; en el segundo caso, hablamos del diseño instructivo en sentido técnico, que se 
identifica con el diseño didáctico. 

El diseño educativo hace referencia a la implementación de los rasgos propios 
del significado de educación en la acción educativa y se ajusta a la diferencia específica de 
la función de educar que no se la otorga la cantidad y calidad de la materia propia del área 
de experiencia cultural que utilizamos como recurso en la instrucción, sino la construcción 
rigurosa del ‘ámbito’ de educación en el diseño educativo de cada intervención. 

El diseño educativo es compatible con y necesario para hacer un diseño 
instructivo coherente en cada intervención pedagógica bajo principios de educación 
y de intervención pedagógica. Y para hacer el diseño educativo, no solo tenemos que 
entender los componentes de ‘ámbito de educación’, sino que tenemos que ordenarlos 
racionalmente desde la actividad común de los educandos, usando los medios internos y 
externos convenientes en cada circunstancia. El diseño educativo y la construcción de 
ámbitos son objetivos de la Pedagogía mesoaxiológica.

La intervención siempre está orientada a la acción desde el diseño educativo, que 
es representación del ámbito de educación construido (valoramos el área de experiencia 
como educativa), contando con los medios internos y externos convenientes. El diseño 
es ordenación racional de los componentes de ámbito de educación (área de experiencia, 
formas de expresión, criterios de significado, dimensiones generales, procesos de 
intervención, acepción técnica de ámbito) para intervenir. El diseño educativo propicia 
la relación educativa ajustada a los elementos estructurales de la intervención en cada 
acción pedagógica singular para formar la condición humana individual, social, histórica 
y de especie. 

La línea de investigación pedagogía mesoaxiológica y construcción de ámbitos 
de educación tiene por objetivo construir ámbitos de educación y desarrollar el diseño 
educativo del ámbito. El diseño educativo atiende al significado de la educación y utiliza 
la actividad común del educando y los medios internos y externos convenientes para 
crear valores comunes, específicos y especializados de cada ámbito, integrándolos en la 
intervención pedagógica.

El diseño educativo queda definido para mí en esta línea de trabajo como la 
ordenación racional de los componentes de ámbito de educación para intervenir contando 
con los medios internos y externos pertinentes en cada circunstancia y grado escolar. 

En la actualidad estamos trabajando la línea de pedagogía mesoaxiológica y 
construcción de ámbitos en grandes áreas de experiencia cultural en las que ya tenemos 
resultados publicados: Artes y educación; música, afectividad, emprendimiento; 



E D U C A R  C O N  L A S  A R T E S .  P E D A G O G Í A  G E N E R A L  Y  A P L I C A D A  A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  D E  L A S  A R T E S  C O M O  Á M B I T O  D E  E D U C A C I Ó N

323

educación para el desarrollo; desarrollo cívico, interculturalidad, migraciones; educación 
electrónica; educación de mayores-pedagogía gerontológica; conocimiento de la 
educación e intervención pedagógica. 

Esta línea de investigación es susceptible de proyectos replicables de pedagogía 
aplicada desde los fundamentos de la pedagogía mesoaxiológica. Los proyectos estarían 
orientados a la fundamentación del conocimiento necesario para la construcción ámbitos 
de educación desde la actividad común interna del educando, hacer el diseño educativo 
y generar la intervención derivada. Se trata de desarrollar la perspectiva Mesoaxiológica 
de la Pedagogía (valorar áreas de experiencia cultural como ámbitos de educación) y 
de su aplicación al área de experiencia cultural “elegida”. Este mismo enfoque puede 
hacerse para diversas áreas de experiencia cultural que forman parte del currículum. En 
cada uno de los proyectos realizables bajo este enfoque se pretende desarrollar claves de 
la integración pedagógica de valores específicos del área cultural y valores comunes de 
educación para el diseño educativo del ámbito.

Hoy tenemos conocimiento de la educación suficiente para determinar 
con autonomía funcional el fundamento de las finalidades y de la acción pedagógica 
en principios de educación y en principios de intervención derivados. Los principios 
de educación fundamentan las finalidades educativas. Los principios de intervención 
fundamentan la acción. Ambos principios tienen su lugar propio en la realización de 
la acción educativa concreta, programada y controlada. Y a todo esto contribuye la 
Pedagogía General.

Hay que asumir sin prejuicios que la pedagogía es conocimiento de la educación 
y este se obtiene de diversas formas, pero, en última instancia, ese conocimiento sólo es 
válido, si sirve para educar; es decir, para transformar la información en conocimiento y 
este en educación, desde conceptos con significación intrínseca al ámbito de educación. 
Cualquier tipo de influencia no es educación, pero cualquier tipo de influencia puede ser 
transformada en una influencia educativa, atendiendo al conocimiento de la educación y 
a los principios que fundamenta. 

Estamos en condiciones de justificar el diseño educativo e ir de la Pedagogía 
General (que construye ámbitos de educación y afronta la explicación, la interpretación 
comprensiva y la transformación de cualesquiera estados de cosas, acontecimientos 
y acciones educativas, desde la perspectiva de los elementos estructurales de la 
intervención) a las Pedagogías Aplicadas, construyendo el diseño educativo del ámbito 
común, específico y especializado en cada área de aplicación (sean áreas de experiencia, 
sean formas de expresión, sean dimensiones generales de intervención, sean sectores 
diferenciales de intervención, familiar, social, laboral, ambiental, escolar, etcétera). A la 
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Pedagogía le corresponde formar en esta mentalidad, ajustándose al conocimiento de 
la educación para poder educar con las artes, que es ámbito de educación y por tanto 
sustantivamente educación y adjetivamente artística.

En RIPEME (Red internacional de Pedagogía mesoaxiológica) hemos puesto 
en marcha un proyecto de investigación en Junio de 2016. El título del proyecto es Educere 
artibus (Valores específicos de las artes y valores comunes de educación; claves de la 
integración pedagógica para el diseño educativo del ámbito). Es un proyecto enfocado al 
desarrollo de educar CON las artes (http://dondestalaeducacion.com/).

El proyecto Educere artibus se integra en la línea de investigación Pedagogía 
Mesoaxiológica y construcción de ámbitos de educación que se desarrollamos en el 
Grupo Texe de la Universidad de Santiago de Compostela bajo mi dirección. Esta línea 
de investigación tiene por objetivo construir ámbitos de educación y desarrollar el diseño 
educativo del ámbito. 

El proyecto Educere artibus es un proyecto de pedagogía aplicada desde los 
fundamentos de la Pedagogía Mesoaxiológica. Por tanto, es un proyecto orientado a la 
fundamentación del conocimiento necesario para la construcción ámbitos de educación 
desde la actividad común interna del educando, atendiendo a los elementos estructurales 
de la intervención. Se trata de desarrollar la perspectiva Mesoaxiológica de la Pedagogía 
(valorar áreas de experiencia cultural como ámbitos de educación) y de su aplicación al 
área de experiencia cultural “artes”. Bajo este enfoque se pretende desarrollar claves de la 
integración pedagógica de valores específicos del área cultural “artes” y valores comunes 
de educación para el diseño educativo del ámbito de educación “artes”. Se trata de la 
construcción rigurosa del ámbito de educación “artes” y su diseño educativo para dar 
significado pleno a la expresión Educar CON las artes en cada intervención. 

La fortaleza y la viabilidad de esta propuesta reside en la integración 
pedagógica de valores comunes de educación y valores específicos de las artes. La 
integración pedagógica exige analizar el modelo de concordancia valores-sentimientos 
para el paso del conocimiento a la acción fortaleciendo actitudes que generen apego 
positivo y permanente.

La educación artística es sustantivamente educación y por tanto las artes deben 
contribuir al desarrollo y formación de valores comunes de toda educación, vinculados 
al significado de educar. A dia de hoy ya hemos identificado los valores comunes de 
educación atendiendo a 6 categorías de actividad común interna: pensar-sentir-querer-
elegir hacer (operar)-decidir actuar (proyectar)-crear. Además hemos identificado valores 
derivados de rasgos de sentido pedagógico que cualifican el significado de la acción 
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educativa atendiendo a categorías clasificatorias de espacio, tiempo, género y diferencia 
específica. Toda acción con sentido pedagógico es territorial, duradera, cultural y 
formativa. Desde esas categorías se generan valores comunes a toda educación.

La educación artística es también adjetivamente artística y por tanto, las Artes 
deben contribuir al desarrollo y formación de valores específicos derivados de las artes 
como área de experiencia que tiene un sentido conceptual propio. Las artes significan y 
son valiosas como tales para mejorar al hombre y su capacidad de decidir y realizarse. Las 
artes pueden lograr desarrollo de valores específicos desde la actividad artística, distintos 
de los que se consiguen desde otras áreas de experiencia cultural (química, Literatura, 
matemáticas….); se trata de aprender a sentir las artes y apreciar su valor como actividad 
y como función; por eso son valores derivados del sentido conceptual del área que nos 
mejoran como personas. 

Los valores específicos se distinguen de los valores especializados propios 
de la educación profesional de una determinada actividad artística. No se trata de hacer 
porfesionales de las artes y educar en los valores profesionales de las artes. Los valores 
específicos están vinculados a las funciones atribuibles a las artes como ámbito cultural 
(qué es un arte, para qué sirve y cómo hacer a las personas sensibles al arte, ser espectador 
sensible a las artes y amantes de las artes aunque no sea un porfesionales). La función 
educadora de las artes tiene un peso determinante y al valor específico de esa función es a 
lo que se dirige esta otra parte del proyecto; buscamos el lugar apropiado de la integración 
pedagógica de esos valores en el diseño educativo (Ver Cuestionarios 1, 2, 3, 4).

CUESTIONARIOS DE PERSPECTIVA MESOAXIOLÓGICA 
SOBRE ÁMBITO DE EDUCACIÓN, DISEÑO EDUCATIVO, 
EDUCACIÓN COMÚN Y EDUCACIÓN ESPECÍFICA

Este cuestionario forma parte de un proyecto de investigación multitarea 
promovido por la Red Iberoamericana de Pedagogía (REDIPE) y el Grupo de Investigación 
Terceira Xeración (TeXe) de la Universidad de Santiago de Compostela.

Pedagogía mesoaxiológica quiere decir valorar como educativo el medio 
o contenido que se utiliza en la enseñanza, ajustándolo a criterios de significado de 
educación para construir el ámbito de educación y el diseño educativo correspondiente.

Agradecemos su colaboración y le pedimos que tenga la amabilidad de 
responder a todas las preguntas que contiene este cuestionario. De las respuestas que nos 
proporcione dependerá en gran medida el adecuado desarrollo de nuestro trabajo y su 
utilidad científica, institucional y social.
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Fuente del contenido: 

J. M. Touriñán (2017). Mentalidad pedagógica y diseño educativo. De la pedagogía 
general a las pedagogías aplicadas en la función de educar. Santiago de 
Compostela: Andavira.

Adaptación a formato de Cuestionario: Silvana Longueira Matos

DATOS ENCUESTADOR

IDENTIFICACIÓN:

CENTRO
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CUESTIONARIO 1
Ajuste de la materia escolar a los componentes de ámbito de educación

Cuánto del ámbito de educación identifico

DATOS INDIVIDUALES 
Ocupación 

 Docente  Alumno 

Nivel educativo:  Educación Infantil 
 Educación Primaria 
 Educación Secundaria Obligatoria 
 Bachillerato 
 Formación Profesional 
 Enseñanzas de Régimen Especial 
 Educación Superior 
 Universidad 
 Otra. Especificar:  

Nivel educativo:  Educación Infantil 
 Educación Primaria 
 Educación Secundaria Obligatoria 
 Bachillerato 
 Formación Profesional 
 Enseñanzas de Régimen Especial 
 Educación Superior 
 Universidad 
 Otra. Especificar: 

Titulación en la que imparte clase: Titulación que cursa (de ser el caso):  

Centro: 

 
 

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA:  

Nivel escolar del sistema educativo. Selecciona el que corresponda:  

 Infantil  Bachillerato   Artes Plásticas 

 Primaria  Formación Profesional   Artes Escénicas:  Conservatorio  Danza 

 Secundaria obligatoria  Universidad   Audiovisual 

Edad normal de los educandos en ese nivel: 

 
ÁREA DE EXPERIENCIA CULTURAL CUYO CONTENIDO ES PROPIO DE MI MATERIA  

Selecciona como máximo tres áreas que utilices o tengan relación con el contenido de tu materia 

Áreas de experiencia cultural que delimitan los ámbitos de educación: 

 Estético-artística  Filosófico-trascendental  Virtual 

 Psico-social  Científico- tecnológica  Económica 

 Físico-natural  Geográfico-ambiental  Ética 

 Histórica  Literaria  Cívico-política 

 Bio-sanitaria  Antropológico-cultural  Otra:  

 
FORMAS DE EXPRESIÓN A UTILIZAR FRECUENTEMENTE EN LA ENSEÑANZA DE LA MATERIA  

Selecciona como máximo cinco 

 Expresión plástica  Expresión matemática  Expresión musical 

 Expresión audio-visual  Expresión gráfica  Olfativa y gustativa 
 Expresión digital  Táctil  Expresión mixta 
 Expresión dinámica   Expresión lingüística  Compleja 

 Mímica   Verbal  Expresión mediática 

 No-verbal  Oral  Prensa 

 Gestual  Escrita  Radio 

 Rítmica  De signos  Televisión 

Otras Formas de expresión no especificadas que utilices:  
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EN LA INTERVENCIÓN VAMOS A TRABAJAR DESDE LA MATERIA  

Selecciona las más frecuentes 

Dimensiones generales: 
 Inteligencia  Voluntad  Proyectividad (construir metas y 

proyectos) 

 Afectividad   Operatividad (construir procesos)  Creatividad (construir cultura y símbolos) 

Actividad común interna: 
 Pensar  Querer  Decidir actuar 

 Sentir  Elegir hacer  Innovar-crear 

Fines generales buscados: 

 Comunicar  Enseñar  Controlar  Educar  Socializar 

 Instruir  Convivir  Adoctrinar  Formar  Individualizar 

Procesos que vamos a utilizar en la materia para educar:  

 Autoeducación  Heteroeducación: 
  Formales  
  No formales 
  Informales 

 
RASGOS QUE DETERMINAN Y CUALIFICAN EL SIGNIFICADO EDUCATIVO DE LA MATERIA IMPARTIDA  

Seleccionar los que consideres más frecuentes en tu interacción 

 Responsabilidad y sentido de acción  Originalidad y compromiso del educando 

 Identidad, individualización y sentido de vida  Positividad y desarrollo dimensional equilibrado 

 Integración cognitiva de lo adquirido  Integración innovadora y creativa de lo adquirido 

 Socialización y territorialización de lo aprendido   Perfeccionamiento progresivo acumulativo 

 Diversidad y diferencia cultural  Formación interesada en la condición individual, social, 
histórica y de especie del educando 

 
 ACEPCIÓN TÉCNICA DE ÁMBITO DE EDUCACIÓN QUE VAMOS A DESARROLLAR CON LA MATERIA 

Seleccionar la que consideres más frecuente en tu materia 

 Educación común. La materia entendida como ámbito general de educación, es decir, instrumento para desarrollar los valores 
vinculados al significado de Educación. 

 Educación especí�ca. La materia entendida como ámbito de educación general, es decir, instrumento para desarrollar en todos 
los educandos valores de contenido vinculados al sentido conceptual propio del contenido de cada materia : qué es, para qué 
sirve, cómo me desarrolla y forma esa materia. 

 Educación especializada. La materia entendida como ámbito vocacional y profesional, es decir, instrumento para desarrollar en 
los educandos los valores vinculados al dominio teórico, tecnológico y práctico del contenido de la materia como manifestación 
creativa que puede conocerse, enseñarse, investigarse y realizarse. 
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CUESTIONARIO 2
Ajuste de la materia escolar a los componentes del diseño educativo 

Cuánto del diseño educativo identifico
DENOMINACIÓN DE LA MATERIA:  

Nivel escolar del sistema educativo. Selecciona el que corresponda:  

 Infantil  Bachillerato   Artes Plásticas 

 Primaria  Formación Profesional   Artes Escénicas:  Conservatorio  Danza 

 Secundaria obligatoria  Universidad   Audiovisual 

Edad normal de los educandos en ese nivel: 

 
ÁREA DE EXPERIENCIA CULTURAL CUYO CONTENIDO ES PROPIO DE MI MATERIA  

Selecciona como máximo tres áreas que utilices o tengan relación con el contenido de tu materia frecuentemente 

Áreas de experiencia cultural que delimitan los ámbitos de educación: 

 Estético-artística  Filosófico-trascendental  Virtual 

 Psico-social  Científico- tecnológica  Económica 

 Físico-natural  Geográfico-ambiental  Ética 

 Histórica  Literaria  Cívico-política 

 Bio-sanitaria  Antropológico-cultural  Otra:  

 
FORMAS DE EXPRESIÓN A UTILIZAR FRECUENTEMENTE EN LA ENSEÑANZA DE LA MATERIA  

Selecciona como máximo cinco 

 Expresión plástica  Expresión matemática  Expresión musical 

 Expresión audio-visual  Expresión gráfica  Olfativa y gustativa 
 Expresión digital  Táctil  Expresión mixta 
 Expresión dinámica   Expresión lingüística  Compleja 

 Mímica   Verbal  Expresión mediática 

 No-verbal  Oral  Prensa 

 Gestual  Escrita  Radio 

 Rítmica  De signos  Televisión 

Otras formas de expresión no especificadas que utilices:  

 
EN LA INTERVENCIÓN VAMOS A TRABAJAR  DESDE LA MATERIA 

Selecciona las más frecuentes 

Dimensiones generales: 
 Inteligencia  Voluntad  Proyectividad (construir metas y 

proyectos) 

 Afectividad   Operatividad (construir procesos)  Creatividad (construir cultura y símbolos) 

Actividad común interna: 

 Pensar  Querer  Decidir actuar 

 Sentir  Elegir hacer  Innovar-crear 

Fines generales buscados: 

 Comunicar  Enseñar  Controlar  Educar  Socializar 

 Instruir  Convivir  Adoctrinar  Formar  Individualizar 

Procesos que vamos a utilizar en la materia para educar:  
 Autoeducación  Heteroeducación: 

  Formales  
  No formales 
  Informales 
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RASGOS QUE DETERMINAN Y CUALIFICAN EL SIGNIFICADO EDUCATIVO DE LA MATERIA IMPARTIDA  

Seleccionar los que consideres más frecuentes en tu interacción 

 Responsabilidad y sentido de acción  Originalidad y compromiso del educando 

 Identidad, individualización y sentido de vida  Positividad y desarrollo dimensional equilibrado 

 Integración cognitiva de lo adquirido  Integración innovadora y creativa de lo adquirido 

 Socialización y territorialización de lo aprendido   Perfeccionamiento progresivo acumulativo 

 Diversidad y diferencia cultural  Formación interesada en la condición individual, social, 
histórica y de especie del educando 

 
 ACEPCIÓN TÉCNICA DE ÁMBITO DE EDUCACIÓN QUE VAMOS A DESARROLLAR CON LA MATERIA 

Seleccionar la que consideres más frecuente en tu materia 

 Educación común. La materia entendida como ámbito general de educación, es decir, instrumento para desarrollar los valores 
vinculados al significado de Educación. 

 Educación especí�ca. La materia entendida como ámbito de educación general, es decir, instrumento para desarrollar en todos 
los educandos valores de contenido vinculados al sentido conceptual propio del contenido de cada materia : qué es, para qué 
sirve, cómo me desarrolla y forma esa materia. 

 Educación especializada. La materia entendida como ámbito vocacional y profesional, es decir, instrumento para desarrollar en 
los educandos los valores vinculados al dominio teórico, tecnológico y práctico del contenido de la materia como manifestación 
creativa que puede conocerse, enseñarse, investigarse y realizarse. 

 
MEDIOS INTERNOS Y MEDIOS EXTERNOS QUE VAMOS A UTILIZAR  

Selecciona los que uses más frecuentemente en tu materia 

Competencias adecuadas: 

 Talento  Tesón-tenacidad  Trayectoria personal 

 Talante  Temple  Tono vital creador 
Capacidades especí�cas para hábitos: 

 Intelectuales (racionalidad)  Volitivos (volitividad)  Proyectivos (moralidad) 

 Afectivos (sentimentalidad)  Operativos (intencionalidad)  Creativos-significacionales (sensibilidad espiritual-
empatividad) 

Disposiciones básicas correspondientes: 

 Juicio-criterio  Fortaleza  Justicia 

 Templanza-compasión  Prudencia  Concientización 
Destrezas internas vinculadas: 

 Atención selectiva  Disciplina y resiliencia  Asertividad y sensatez 

 Interés satisfactorio  Diligencia y serenidad  Simbolización y recursividad 
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CUESTIONARIO 3
Ajuste de la materia escolar a los valores derivados  del significado de educación

Cuánto hay de educación común en una materia escolar
Selecciona los que sean más frecuentemente buscados en tu materia

Tipos de valores Valores comunes 

 

INTELECTUALES 

Actividad interna relacionada: pensar 

Carácter gnoseológico de educación 

 

Relación valor-pensamiento, vinculando ideas y creencias.  

Valores vinculados al talento, la racionalidad, a las ideas y a las formas de pensar del hombre y a la 
articulación de valores pensados y creídos con la realidad.  

Son valores que reflejan sabiduría, conocimiento y sentido crítico.  
Son valores tales como:  
 Atención  Selección  Memoria  Curiosidad  Observación  Fantasía 

 Imaginación  Comprensión  Argumentación  Racionalidad  Criterio  Juicio 

 

AFECTIVOS 

Actividad interna relacionada: sentir 

Carácter integral de educación 

 

Relación valor-sentimiento.  
Valores vinculados al talante, la emoción, sentimientos, afectos, pasiones, y actitudes respecto del yo, el 

otro y lo otro.  
Reflejan la experiencia sentida del valor, felicidad, apego, templanza, compasión y positividad.  
Son valores tales como:  

 Interés  Bondad  Amor  Altruismo 

 Satisfacción  Polarización  Generosidad 

 

VOLITIVOS 

Actividad interna relacionada: querer 

Carácter personal de educación 

Relación valor-obligación.  
Valores vinculados a la capacidad de determinación de los seres humanos para comprometerse con las 

reglas, las normas y lo decidido.  
Son valores que forjan la resistencia de ánimo para soportar el esfuerzo, la adversidad y demorar la 

recompensa, impidiendo, con coraje, quebrar la voluntad. Son valores que reflejan el tesón, la 
determinación y fortaleza de la persona. 

 Son valores tales como:  

 Perseverancia  Paciencia  Recompensa  Valentía 

 Lealtad  Resistencia  Disciplina  Resiliencia 
 

OPERATIVOS 

 Actividad interna relacionada: hacer, 
elegir hacer, sentido de acción 

Carácter axiológico de educación 

Relación valor-elección.  
Valores vinculados a la construcción de procesos, al sentido de acción.  
Se orientan a la capacidad de elegir estableciendo relación medios y fines, para poder actuar con sentido de 

acción responsable. Son valores que reflejan el temple, la intencionalidad y la prudencia.  
Son valores tales como:  

 Diligencia  Serenidad  Iniciativa 

 Liderazgo  Eficacia  Eficiencia 
 

PROYECTIVOS, MORALES, 
IDENTITARIOS y del SENTIDO DE 

VIDA 

Actividad interna relacionada: 
proyectar, decidir metas y proyectos 

Carácter patrimonial de educación 

Relación valor-decisión. Valores vinculados a la construcción de metas y al sentido de vida.  
Se ocupan de la capacidad humana de justificar decisiones y proyectos.  
Desarrollan sentido de identidad e individualización.  
Son valores que reflejan autonomía, trayectoria personal, moralidad, sentido de vida, de religación y de 

justicia y conciencia moral.  
Son valores tales como:  

 Asertividad  Sensatez  Humildad 

 Honorabilidad  Grandeza de miras  Autenticidad 

 Integridad  identidad e individualización  Sentido de pertenencia 

 Sentido de intimidad y pudor en actuación interna y externa 
 

 

CREATIVOS, INNOVADORES  

Actividad interna relacionada: crear, 
simbolizar 

Carácter espiritual de educación 

Relación valor-creaciones, vinculando lo físico y lo mental.  
Valores vinculados a la construcción de cultura y signos.  
Permiten interpretar y simbolizar la realidad de manera creativa e innovadora en cualquiera de los ejes de 

creatividad humana.  
Son valores de la construcción de cultura que reflejan tono vital creador, sensibilidad espiritual creadora 

(empatividad), consciencia y capacidad de notación, la significación y la concientización como conciencia 
de ser y estar en el mundo.  

Son valores tales como:  

 Recursividad  Emprendimiento  Competitividad  Simbolización 

 Innovación  Descarga (sacar partido de las carencias como recurso de subsistencia) 
 
 

 Se vinculan al sentido de diversidad y diferencia, respecto del yo como distinto del otro y de lo otro. Son 
valores vinculados a la diversidad cultural.  
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DE LA DIVERSIDAD CULTURAL Son valores vinculados a la interacción cultural, a la mediación y a la penetración cultural.  
Son valores que reflejan la diferencia en cualquier ámbito cultural.  
Son valores tales como:  

 Tolerancia  Relaciones de multiculturalidad 

 Alteridad  Relaciones de pluralismo 

 Relaciones de integración territorial de diferencias culturales 

 Relaciones de inclusión transnacional de la diversidad 
 

TERRITORIALES GLOCALES 
ESPACIALES 

Son valores vinculados a la relación del yo con el otro y lo otro en espacios de interacción.  
Su eje son las relaciones personales (inter e intra) de convivencia e interacción de identidades en cualquiera 

de sus formas de cualificación y especificación.  
Son valores que se vinculan al territorio.  
Son valores tales como:  

 La territorialidad  La globalidad  La localidad 

 El desarrollo cívico nacional  Transnacional y planetario  La participación 

 La socialización  La cooperación  El desarrollo solidario 

 Lo glocal  Lo virtual  

 
TEMPORALES, DE PERMANENCIA 

Son valores vinculados a la relación del yo con el otro y lo otro, respecto de lo permanente y lo cambiante, 
la tradición y la modernidad el perfeccionamiento y progresividad, la historia y el relato de vida.  

Son valores tales como:  

 Lo permanente   Lo ocasional  Lo continuo  Lo sincrónico 

 Lo diacrónico  Lo intemporal  Lo procesual  

 
INSTRUMENTALES FORMATIVOS  

GENERALES, VOCACIONALES y 
PROFESIONALES Y DE 
TRANSFORMACIÓN  

-Son valores vinculados al interés formativo general, vocacional y profesional, en relación con las diversas 
áreas de experiencia cultural y a las formas de expresión convenientes a cada área 
-Son valores de la formación interesada en aquello que se identifica con el conocimiento, la transformación 
y la producción de bienes y con la formación de la condición humana en cada orientación formativa 
temporal dentro de un territorio. 
Hay valores instrumentales derivados de Áreas de experiencia cultural:  

 Estético-artística  Filosófico-trascendental  Virtual 

 Psico-social  Científico- tecnológica  Económica 

 Físico-natural  Geográfico-ambiental  Ética 

 Histórica  Literaria  Cívico-política 

 Bio-sanitaria  Antropológico-cultural  Otra: 
Hay valores instrumentales derivados de Formas de expresión:  

 Expresión plástica  Expresión matemática  Expresión musical 

 Expresión audio-visual  Expresión gráfica  Olfativa y gustativa 
 Expresión digital  Táctil  Expresión mixta 
 Expresión dinámica   Expresión lingüística  Compleja 

 Mímica   Verbal  Expresión mediática 

 No-verbal  Oral  Prensa 

 Gestual  Escrita  Radio 

 Rítmica  De signos  Televisión 

 Otras formas de expresión no especificadas que utilices:  
En nuestro tiempo adquieren especial relevancia social los valores tales como: 

 Los corporales y estéticos  Los ambientales; los de ocio, tiempo libre y esparcimiento 

 Los económicos; los tecnológicos  Los de servicios productivos, jurídicos, cívicos, sanitarios y 
humanitarios 

 Los artísticos (artes plásticas o espaciales; corporales; escénicas y musicales; artes sonoras; visuales y 
cinematográficas; gastronómicas y culinarias; ornamentales; artes gráficas; artes virtuales; artes 
fotográficas y del diseño; artes literarias; artes populares; artesanía; etc.) 
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CUESTIONARIO 4

 Ajuste de la materia escolar a la categorización del sentido conceptual de la 
materia (qué es; para qué sirve; cómo me forma) 

Cuánto tiene de educación específica una materia escolar.
Selecciona en cada columna las funciones, hábitos, competencias y categorías de 

actividad que promueves con la materia
 

Sentido de la materia atendiendo a funciones 
reconocidas para las áreas de experiencia cultural 

Sentido de la materia relacionando valores, actividad 
común interna, rasgos determinantes y hábitos 

 
 Función narrativa, fabuladora y de entretenimiento 

  Relacionar valores y pensamiento articulando ideas y 
creencias 

Carácter gnoseológico 
Hábitos Intelectuales  Función operativa, curativa, iterativa y 

revalidatoria 

 Relacionar valores y sentimientos buscando la 
concordancia ente ambos 

Carácter integral 
Hábitos Afectivos 

 Función explicativa especulativa y aclaratoria  
 

 Función de goce y disfrute estético y emocional 
 

 Relacionar valores y obligación buscando compromiso 
con ellos 

Carácter personal 
Hábitos Volitivos 

 Función de comunicación, interacción y cuidado 
 

 Función de representación simbólica, notativa y 
significacional 
  Relacionar valores y elecciones buscando integrar fines 

y medios 
Carácter axiológico 
Hábitos Operativos 
(Sentido de acción) 

 Función de adaptación, acomodación y asimilación 
de la condición humana al mundo real y simbolizado 

 Función normativa y prescriptiva 
  Relacionar valores y decisiones integrando elecciones 

en proyectos  
Carácter patrimonial 
Hábitos Proyectivos 
(Sentido de vida) 

 Función socializadora de ritos mitos, usos y 
costumbres  
 

 Función cultural, instructiva y de diversificación   Relacionar valores y creaciones buscando 
interpretaciones simbólicas  

Carácter espiritual 
(creatividad de la mente humana) 

Hábitos creadores significacionales 
 

 Función formativa, educadora y de identidad e 
individualización 
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Ámbitos de educación construidos Niveles escolares
Arquitectura curricular para la orientación formativa temporal de la condición humana 

individual, social, histórica y de especie
Recursos, técnicas y procedimientos aplicados a las estrategias de mejora de actividades 

internas y externas

Sentido de la materia ajustado a competencias 
genéricas-transversales y básicas-específicas 

Sentido de la materia atendiendo a categorías de 
actividad contrastadas de las taxonomías de 

objetivos educativos 

 

 Competencias genéricas instrumentales 
 
Saber de experto para conocer. Aprender a 
conocer 

 Recordar  
 Comprender 

 Aplicación  
 Análisis 

 Competencias genéricas técnicas 
 
Saber hacer, aplicar y transferir. Aprender a 
hacer 

 Explicar  
 Interpretar 

 Modificar  
 Innovar 

 Competencias genéricas Interpersonales-
sociales 

 
Saber participar, comunicarse colaborar y 
comprender al otro y al grupo. Aprender a 

convivir 

 Evaluar  
 Crear 

 Compartir 
 Participar 
 Colaborar  Competencias genéricas Sistémicas-

organizativas  
Saber organizar y comprender la totalidad 

Aprender a estar 

 Gestionar  
 Administrar 

 Planificar  
 Resolver 

 Competencias genéricas personales  
Saber ser, con autonomía, juicio y 

responsabilidad Aprender a ser 
 

 Informar  
 Comunicar 

 Utilizar 
 Conocer  
 Clasificar  

 Competencia específica vinculada a áreas: 
Estético-artística; psico-social; físico-natural; 
histórica: filosófico-trascendental; científico- 
tecnológica; geográfico-ambiental; 
lingüístico-literaria; informático-virtual; 
económica; ética; cívico-política; bio-
sanitaria; antropológico-cultural, etc. 

 Controlar 
 Reforzar  
 Potenciar (empoderar) 
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Relación educativa para el logro de educación: realizar el significado de la educación 
en cualquier ámbito educativo, desarrollando las dimensiones generales de intervención 

y las competencias adecuadas, las capacidades específicas y las disposiciones básicas 
de cada educando para el logro de conocimientos, destrezas-habilidades, actitudes y 

hábitos relativos a las finalidades de la educación y a los valores guía derivados de las 
mismas en cada actividad común interna y externa del educando, utilizando para ello los 

medios internos y externos convenientes a cada actividad.
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